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PRESENTACIÓN 

El Plan de Desarrollo Concertado, coloca al Rímac como territorio, en un punto de quiebre 
para ir   rumbo al 2030, es una herramienta de planificación elaborada participativamente a 
través de  talleres, foros de discusión, sesiones consulta, revisión de expertos largas jornadas 
de revisión de información y visitas locales. Constituye una guía para la acción a largo plazo. 
Pero orienta  así mismo el mediano y corto plazo. 

La propuesta de este instrumento, busca convocar y enfocar recursos y esfuerzos 
individuales, organizacionales  e institucionales,  para alcanzar la visión colectiva de 
desarrollo,  construida en base al consenso  que han logrado  los ciudadanos  y actores del 
distrito del Rímac que fueron participantes y representantes de la colectividad rímense. Es 
objetivo fundamental,   acercar a los actores a mirar el desarrollo de este territorio,  que 
representa  historia y potencial significativo. 

El Rímac es un distrito con pasado milenario,  que mantiene viva su vigencia e importancia, 
siendo hoy  un espacio de rol estratégico en el territorio metropolitano de Lima. No sólo 
porque guarda en su esencia gran parte del patrimonio histórico monumental  de Lima 
Metropolitana, sino  porque su ubicación hoy más que nunca apertura nuevas posibilidades 
para un proceso de reurbanización, de regeneración urbano y de desarrollo local que marcará 
diferencia en los próximos años gracias a los esfuerzos de su gente, de sus líderes e 
instituciones. 

Con seguridad  hoy existen retos,  que marcan brechas en seguridad, en inversión para el 
desarrollo urbano y económico, además de desafíos y agendas  pendientes en  educación, 
salud y capital social. Pero eso no debe alejarnos de la firme convicción  y esperanza  para  
luchar  por   lograr la construcción de  una comunidad organizada, segura y renovada que se 
consolida y cohesiona poniendo como activo  de base,   el esfuerzo de la acción concertada, 
transparente, justa y ética. Que todos los rímense,  residentes o trabajadores de esta parte de 
la metrópoli,  necesitan volcar en su desempeño los próximos 16 años que dedicaremos a 
implementar con celeridad  el Plan de Desarrollo Concertado. 

Este instrumento señala la direccionalidad que todos los rímense ambicionan para si mismos, 
así como para las generaciones que  nos secundarán, necesitamos  dejar un trazado histórico 
que  refleje la continuidad sobre las líneas maestras, las  que permitirán  transformar la 
realidad de hoy. Por ese motivo  se encargo este proceso de formulación a un equipo técnico 
que logró desde la concepción del proceso  integrar a los niños de hoy, y a los adolescentes 
que con seguridad en 16 años serán los jóvenes y los adultos  que han procesado el cambio y 
que lo han gestionado, por tanto serán ellos parte de dos generaciones que formarán a las 
siguientes para acumular decisiones que sumen y  fortalezcan un proceso de gobernanza y de 
desarrollo de redes  locales,  para gestionar la sostenibilidad de los logros de ésta etapa. 
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%Ì ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ ÄÅÎÏÍÉÎÁÄÏ 0$#ȟ Ȱ%Ì 2þÍÁÃ ÈÁÃÉÁ ÅÌ ΨΦΩΦȱȟ ÈÁ ÓÉÄÏ ÃÏÎÓÔÒÕÉÄÏ ÅÎ  ÃÕÁÔro 
grandes tramos:  en el primer momento,  se tuvo la necesidad de  contar con información 
actual sobre el territorio para entender el conjunto de indicadores de desarrollo  y cómo 
graficaban  estos, las condiciones de la vida de las personas y del espacio;  para eso se levantó 
un diagnóstico preliminar, en el que fue decisivo el acervo documental de instituciones,  pero  
eso llevó al equipo local a entender que no existía un diagnóstico integrado y que la data 
histórica,  era difícil de ubicarla y que a futuro esto tenía que cambiar porque de lo contrario 
es imposible, evaluar, monitorear y hasta rendir cuentas. 

El segundo tramo,  lo ha constituido la etapa de trabajo de concepción del proceso y la 
identificación  de los factores claves de desarrollo territorial en el Rímac, para ello se logró 
recoger percepciones y apuestas de un conjunto de actores y en base a ello se innovó una 
propuesta metodológica para hacer del proceso no sólo una trayectoria de participación y 
reflexión,  sino además de acercamiento,  inclusión y reconocimiento de actores y sus roles. 
Para ello se diseñaron 4 etapas que se han descrito en el capítulo I del documento que 
presentamos, dejando como lección aprendida de este esfuerzo,  la validez de un trabajo 
articulado entre  los que proponen y direccionan: actores claves temáticos y actores 
primarios por grupos de vida  e interés. Proceso que ha sido altamente valioso y que sienta 
las bases para un proceso de institucionalización y de apropiación,  a fin de que estas 
propuestas sean implementadas.  

El tercer tramo recorrido,  ha sido el proceso de  organización  y análisis de la  información 
que se presenta en  el capítulo II, donde hay un resumen de lo que hoy es el Rímac,  
articulando su desarrollo a los procesos metropolitanos y al país y determinar un conjunto de 
ejes de trabajo pendientes. Sumado a  este esfuerzo fue clave graficar las visiones y construir 
una propuesta integradora y los objetivos de largo plazo  que se propondrían al 2030, 
presentándose dicha narración en el capítulo III. Desde ese momento se inician consultas con 
expertos en los distintos ejes, para validar proyecciones que presentaron los grupos de 
interés y determinar la pertinencia y viabilidad. 

Luego se ha dado un cuarto tramo,  que es el de redacción en cada eje considerando una 
análisis estructural  a través de las matrices de problemas, las matrices de oportunidades y 
limitaciones a si como se ha trazado la visualización de escenarios: tendencial, probable y 
deseable que son presentados  al inicio de los capítulos IV, V, VI, VII y VIII. Como entrada a 
cada eje temático, en dichas matrices cualquier equipo que de implementación al PC 
encontrará los temas en los cuales se ha focalizado la propuesta programática como 
resultado de un análisis estructural que propone la prospectiva como método. Luego en este 
tramo se redactaron los programas y su alcance está descrito de cada uno de ellos en las 
fichas de programas  a través de la siguiente data registrada: Nombre del programa, 
objetivos generales que corresponden a los objetivos de largo plazo presentados en el 
capítulo III, se describen las acciones estratégicas, y las ideas de los proyectos necesarios para 
alcanzar los resultados del programa y alineados a la visión integradora del Rímac. Así mismo 
se ha intentado proyecto cálculos de presupuesto de costo alzado en cada programa y por 
proyectos, lo cual no es producto de un sistema de costeo desagregado sino más bien 
referencial que aportado los expertos en las consultas hechas. 

Para concluir se ha logrado el proceso de formulación de los programas,  se  planteo un 
espacio de reflexión para proponer cómo podría implementarse la propuesta  de programas 
descritos y para ello se ha delineado un esquema de actores a involucrar, qué roles se espera 
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de cada uno de los niveles, qué instancias de trabajo son deseables y cómo se podría dar 
viabilidad al financiamiento, todo esto se presenta en el capítulo IX. 

Es claro entonces,  que la propuesta del PDC,  es  integral y holística,  ha configurado la 
articulación de cinco ejes de trabajo: desarrollo social, desarrollo del estado y la 
gobernabilidad local, competitividad, empleo y desarrollo económico, desarrollo territorial 
urbano  e infraestructura y la  importancia de transversalizar la gestión de recursos naturales 
y el ambiente.  En esa dirección  se han formulado 22 fichas de programas de desarrollo que 
contienen 74  ideas de proyectos,  que deben ser implementados en los siguientes 16 años a 
través de una programación multianual, se ha orientado el proceso de planificación a través 
de 10 enfoques,   que también deben ser mínimamente los mismos, los que ayuden a los 
especialistas y decisores de política en la fase de implementación y monitoreo.  

Este instrumento en adelante,  debe ser de lectura obligatoria para todos los gestores 
públicos, líderes políticos, líderes sociales, ciudadanos y ciudadanas que deseen aportar en la 
transformación y cambio positivo del Rímac. Se pone a disposición a fin de acercar a los 
actores a un diálogo horizontal y articulador, que enriquezca y mejore los postulados aquí 
descritos haciendo de estas apuestas y desafíos el punto de encuentro, la ruta de trabajo 
conjunto y razón para resolver las diferencias. 

El Plan de Desarrollo del Rímac,  es un instrumento potente para el  desarrollo local del 
distrito, le pertenece a todas y todos, es el plan maestro para el desarrollo territorial  e 
institucional, por ello este documento debe ser la guía de orientación para que se formulen 
los planes institucionales de mediano y corto plazo  y debe además ser  la guía del Sistema 
Nacional de Inversión  Pública (SNIP),  que encontrará aquí las ideas de proyectos que debe 
llevar a la formulación de perfiles, estudios y expedientes definitivos y a la fase de 
implementación  así como de rendición de cuentas. 

Mirar hacia el 2030, para un rímense la identidad debe resumirse en un conjunto de 
percepciones colectivas en relación al pasado milenario, a las tradiciones, a la estructura 
productiva competitiva, al patrimonio cultural,  de cara a los recursos materiales deseables y 
al futuro, pero entendiendo que el progreso y el desarrollo no se logran,  si se siguen 
haciendo las cosas tal como siempre las hemos hecho, estamos en un momento donde el 
desarrollo es el nuevo nombre de la paz. 
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CAPÍTULO I 

PLANIFICACIÓN TERRITORIAL Y PROCESO DESARROLLADO  EN 

EL RÍMAC 2012 ɀ 2013 

 

1. Metodología para la formulación del Plan Estratégico de 

Desarrollo Concertado para el distrito del Rímac hacia el 20301 

El Plan  de Desarrollo Concertado, que se propone para el Rímac hacia el 2030, se ha 

formulado  entre marzo del 2012 y abril del 2014.  desarrollando cuidadosamente  las 

siguientes etapas: 

 

1. ETAPA 1.- Acciones previas:  
 

Paso 1.- Concepción del proceso.- Significó comprender el proceso  en sus 
dimensiones técnica, social y política. Considerando el marco normativo 
vigente para desarrollar un adecuado proceso de alineamiento a la política y a 
los instrumentos de gestión metropolitana, nacional y sectorial.  Se elaboró un 
inventario de actores  a fin de valorar la estrategia de participación,  y 
convocatoria definiéndose así, los mecanismos y uso de medios de 
comunicación masiva y relación cara a cara con actores claves y líderes 
comunales e institucionales para desarrollar un proceso democrático y de 
apropiación social. 

Paso 2.- Elaboración del plan de trabajo: para organizar el proceso de 
planeamiento, para desarrollar el proceso y para formular el instrumento. 

Se  elaboró un plan o ruta crítica,  que el equipo técnico y político debía seguir 

junto con la participación de actores  claves,  primarios y secundarios. 

Posterior a ello se aprobó  formalmente el proceso a seguir,   mediante una 

sesión de Concejo Municipal. Lo cuál  permitió constituir un equipo técnico 

nuclear, un equipo ampliado institucional en la Municipalidad  que haga viable 

el  proceso de planeamiento territorial . Siendo este conducido directamente 

por la asesoría especializada,  con la que contaba en ese momento del 

despacho de alcaldía del distrito del Rímac. 
 

Paso 3.- Organización  del proceso y participación.- El plan de trabajo 
presentado a la Alcaldía y al Concejo Municipal  estableció la combinación de 

                                                           
1
 La propuesta y proceso metodológico desarrollado reúne instrumentos, y procedimientos adaptados desde varios enfoques y recreados 

para este contexto de manera  especial  y que ha sido responsabilidad de  la consultora/asesora responsable del proceso técnico,  como 
experta en planificación y gestión municipal. 
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participación mixta de las siguientes categorías territoriales para asegurar 
procesos de participación efectivos:  representantes sociales, políticos  de 
zonas: A, B y C; representantes de grupos de vida e interés a nivel distrital y 
representantes institucionales de tres niveles de gobierno. 

Así se estableció un proceso de planeamiento territorial,  con representación 
temática, social y participación institucional técnica, para lo cual se diseñó una 
agenda  y cronograma. 

 

2. ETAPA 2.- Levantamiento del diagnóstico  territorial.   
Paso 1.- Lectura, interpretación y redacción de listas de fortalezas, debilidades, 
oportunidades y amenazas. 

Paso 2.- Categorización y valoración de factores claves de la matriz FODA. 

Paso 3.- Elaboración de matrices de análisis externo, análisis interno 

Paso 4.- Determinación de prioridades para el Rímac en materia de gestión del 
desarrollo local. 

 

Proceso,  llevado adelante  en dos momentos: uno preliminar al proceso de 

planeamiento y con revisión de información secundaria registrada sistematizada por 

el equipo técnico conducido por la Municipalidad, y un segundo momento de 

ratificación con actores claves institucionales y con actores sociales quienes aportaron 

información de percepción y conocimiento popular, lo cual generó una segunda 

versión de documento que hoy constituye base de  información de cohorte al 2012.  En 

dicho documento se puede reconocer por  ejes  las variables claves que grafican la 

realidad del proceso de  desarrollo local  del Rímac,  dicho documento en su 

elaboración se contó cómo guía los postulados  y  lineamientos que proponía en ese 

momento el CEPLAN.  
 

En ésta fase, el equipo técnico, desarrolló entrevistas claves para recoger  

percepciones  de ciertos actores: regidores, funcionarios, líderes sociales, 

instituciones claves para saber sobre el impacto que logró el PC 2016 ɀ 2014 y entender 

el nivel de conocimiento sobre el PC en vigencia. Las conclusiones  fueron revisadas 

posteriormente en los talleres y eso orientó a comprender la metodología  a aplicar en 

la construcción colectiva y en la formulación temática. 

 

3. ETAPA 3.- Desarrollo de proceso participativo y consultivo: se desarrolló una ronda 

de talleres ejecutados mediante un  proceso de revisión  a partir de preguntas 

motivadoras y registro del mapa parlante para generar a nivel colectivo reflexiones  

acerca de los problemas centrales, las oportunidades, las potencialidades y las  

limitaciones del Rímac; eso permitió recoger apuestas, propuestas y compromisos de 

parte de la población. Esta información fue trabajada con una metodología preparada 

y adaptada   para cada grupo de edad  a través de guiones de sesión previamente 
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trabajados y se fue  adecuando en el proceso. según el siguiente detalle de quince (15) 

talleres por grupos de vida e interés, ejecutados. 

 

Tabla N°  1.-     Sobre  proceso de participación por grupos de vida en la Formulación del PDC 

del Rímac al 2030 

 

 

Grupos de 

interés 

Características de los participantes 

A
s
is

te
n
c
ia 

Fechas de 

implementación de 

los eventos 

Niñas y niños  

menores de 12 

años  

Alcaldes (as) escolares de nivel 

primario de IE públicas y privadas 

3
5

 n
iñ

a
s
 y

 

n
iñ

o
s 

10 y 11 de julio 2012 

Adolescentes  Líderes  de aulas  de IE Secundarias 

Públicas y privadas  5
0

 

p
e

rs
o

n
a
s
  

11, 12 julio 2012 

17 julio 2012 

Jóvenes  Miembros de organizaciones 

juveniles. 
4

0
 

p
e

rs
o

n
a
s 20 de junio 

11 de julio 

 

Adultos 

mayores 

Miembros de las casas de reposo del 

Rímac y participantes de los 

programas municipales. 

4
0

  

p
e

rs
o

n
a
s 28 junio 2012 

10 de julio 2012 

Líderes  

comunales  

Dirigentes  de las organizaciones de 

asentamientos humanos, juntas 

vecinales  2
5

 

re
p

re
s
e

n
ta

n
te

s.
 

14 de julio 

15 de julio 

Mujeres  de 15 a 65 años 

Líderes de organizaciones de 

mujeres y representantes de 

Instituciones educativas. 

6
0

  

p
e

rs
o

n
a
s 

21 de julio  

Microempresari

os 

Caquetá 

Jr. Trujillo 

Mercados del Rímac 

Asociación de Av. Alcázar 

2
5

 p
e

rs
o

n
a
s 10, 11 y 12 de julio  

Fuente: Elaboración propia en base a registros del  proceso. 

 

Posterior a ello se desarrolló el lanzamiento del proceso mismo de formulación 

colectiva, el cual tuvo lugar en el salón consistorial de la Municipalidad del Rímac el día 
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24 de julio del 2012. Evento que previamente fue convocado y además se diseño un 

material comunicacional que inició su despliegue desde esta fecha en forma visual en 

todo el distrito. 

 

El proceso colectivo tuvo los siguientes eventos programados: 

 

¶ Taller tipo I: Construcción de visión y ratificación de información del 

diagnostico actual. 

¶ Taller tipo II: Formulación de Análisis estratégico, objetivos estratégicos y 

bosquejo de programas tipo. 

¶ Taller III: Características de programas tipo y  validación de propuestas.  

 

Dicho proceso permitió ejecutar 27 talleres que  se ejecutaron según el siguiente 

cronograma y estrategia: 

 

Tabla N° 2.-   Sobre  participación  de especialistas por ejes de desarrollo en el proceso de 

formulación del PDC del Rímac al 2030 

 

Grupos de 

interés 

Características de los participantes 

P
ro

m
e

d
io

 Fechas de 

implementación de 

los eventos 

Eje 1 

Desarrollo 

Social 

(7 talleres) 

Delegados de salud de los ES de la 

Micro red del Rímac 

Delegados de la UGEL 

IE: APAFAS, Directores y profesores 

Centro de Emergencia Mujer 

Defensoría del Pueblo 

Colegio Médico del Perú 

1
5
 e

sp
e

ci
a

lis
ta

s 6 agosto 

20 de agosto 

21 agosto 

24 de agosto 

29 de agosto 

5 septiembre 

6 septiembre 

Eje 2 

Gobernabilidad 

y estado 

(Se enfatizó en 

Seguridad 

Ciudadana) 

(6 talleres) 

Policía Nacional del Perú 

Municipalidad  Metropolitana de 

Lima 

UGEL 

Micro red de Salud Rímac/DISA 

Defensoría del Pueblo 

Representante del Ministerio 

Público 

 

20
 p

e
rs

o
n
a
s 

8 agosto 

9 de agosto 

13 agosto 

27 de agosto 

28 de agosto 

19 de septiembre 

 

Grupos de 

interés 

Características de los participantes 

P
ro

m
e

d
io

 Fechas de 

implementación de 

los eventos 
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Eje 3 

Competitividad, 

empleo y 

desarrollo 

económico 

local. 

(7 talleres) 

Subgerencia de DEL de la MML 

Municipalidad del Rímac 

Representante de la Cámara de 

Turismo Nacional 

Patronato del Rímac 

CENTRUM Católica (tesistas) 

PROLIMA 

Micro empresarios del Rímac. 

Representantes de los mercados  

Cámara de hoteles 

Patronato del Rímac 

2
0

 p
e

rs
o
n
a
s 

10  agosto 

14 de agosto 

15 agosto 

23 agosto 

7 septiembre 

9 septiembre 

13 de septiembre 

Eje 4 

Infraestructura, 

desarrollo 

urbano 

Eje 5 

Recursos 

naturales y 

gestión 

ambiental 

(7 talleres)  

PROLIMA 

Gerencia de Desarrollo Urbano de la 

MML 

Municipalidad del Rímac 

Universidad de Ingeniería 

CENCOSUD 

CAPECO 

BESCO 

Ministerio de Vivienda y 

Construcción y Saneamiento (MVCS) 

COFOPRI 

SEDAPAL 

2
5

 p
e

rs
o
n
a
s 

30 de julio 

31 de julio 

1 de agosto 

2 de agosto 

3 de agosto 

4 16 agosto 

18 de septiembre 

Fuente: Elaboración propia, según registros y sistematización de información del proceso. 

 

Los pasos seguidos fueron: 

               Paso 1.-  Recojo de información y percepciones para considerar en el proceso 
de planeamiento 

Paso 2.-  Lanzamiento público del proceso de formulación. 

Paso 3.-  Ejecución de talleres según metodología preparada y según etapas. Lo 
cual permitió validar prioridades,  construir visiones, determinación de 
objetivos de largo plazo y levantar esquemas generales de programas tipo 
requeridos participativamente 

Paso 4.- Ordenamiento de información levantada en cada uno de los talleres 
los cuales sirvieron  como insumos fundamentales para entrar en la etapa de 
formulación y redacción del documento. 

 

Todo el proceso se  implemento,    mediante la metodología  adaptada  que propone 

el  enfoque prospectivo y la planificación  de largo plazo de tipo estratégico. En esta 

etapa se desarrolló, la redacción de las visiones, los objetivos estratégicos, los 

programas y proyectos  por ejes priorizados, considerando un proceso técnico de 

alineamiento entre: políticas y planes nacionales sectoriales, plan metropolitano 
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regional de Lima con perspectiva al 2025, prioridades de la población en el proceso 

participativo, propuestas de técnicos e instituciones como apuestas territoriales y la 

información del diagnostico territorial elaborado previamente.  

 

1. Consulta general, observaciones y sugerencias, se ha previsto desarrollar un proceso 

de presentación pública  de las propuestas de programas y proyectos  y esperar  

mediante el sistema de la página web se recojan comentarios, sugerencias y además 

se logre difundir el nuevo instrumento de gestión como parte de la apropiación de 

actores  que debe darse para llevar adelante  la fase de implementación que se espera  

concretar en los próximos 17 años. 
 

4. Etapa 4.-  Formulación de estructura  definida y contenidos aprobados  

Paso 1.- Organización de la información y definición de estructura (enero ɀ junio 
2013), tablas, cuadros, mapas, croquis. 

Paso 5.- Consulta,  revisión  y reflexión con actores claves por ejes a través de 
reuniones bilaterales y consultas personalizadas. 

Paso 6.- Redacción de gabinete. (Agosto ɀ septiembre 2013)   

Paso 8.- Formulación definitiva (Enero 2014) 

Paso 9.- Presentación y discusión con equipos gerenciales y equipo de regidores. 
(Abril 2014) 

Paso 10.- Presentación  con equipo político (Junio 2014) 

Paso 11.- Proceso de legitimación y aprobación. 

 

1.2 Enfoques de desarrollo que guiaron el proceso de planificación y que 

deben orientar la gestión del desarrollo local.-  

Sería imposible construir una visión y cualquier propuesta de desarrollo por más intuitiva que 
esta sea, sin dos elementos fundamentales: El conocimiento de la realidad local así  como  su 
contexto y los actores donde se busca intervenir.  Ese hecho demanda de formas de mirar esa 
realidad e interpretarla, y esos son los enfoques que  vienen a ser orientaciones teóricas, 
conceptuales y normativas que conducen nuestras observaciones,  e interpretaciones. En ese 
sentido, a continuación se describe    brevemente algunas de las orientaciones  de referencia  
que han sido claves  para orientar el proceso de interpretación de datos, formular propuestas 
y socializar aprendizajes durante todo el proceso de formulación. 
 

1.2.1 Enfoque de desarrollo humano.-  según el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD),  las personas son  el centro del desarrollo, las acciones del 
desarrollo deben promover el desarrollo potencial de las personas,  aumentar sus 
posibilidades. En planificación del territorio esta perspectiva es sumamente 
esencial ya que todo lo que no signifique  beneficio a las personas  como colectivo, 
en sus condiciones de vida y  que atente contra sus derechos,  deja notar que los 
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recursos y las capacidades están sirviendo a otros fines y no a la vida de las 
personas. El desarrollo humano se mide en variables eminentemente sociales 
como: la educación, la esperanza de vida al nacer y la capacidad adquisitiva para 
garantizar necesidades básicas y eso depende de capacidades individuales y de 
libertades que tienen que ver con oportunidades accesibles que cualquier 
programa local debe considerar. 
 

1.2.2 Enfoque de Interculturalidad.- según la UNESCO, La cultura  adquiere formas 
diversas a través de la cultura,  el espacio. El respeto a la diversidad   se manifiesta 
en la originalidad o pluralidad  de las identidades que caracterizan los grupos y las 
sociedades de la humanidad,  la cultura es así mismo,  la fuente de intercambio, de 
ÉÎÎÏÖÁÃÉĕÎ Ù ÄÅ ÃÒÅÁÔÉÖÉÄÁÄȱ ÅÌ ÐÒÉÎÃÉÐio de interculturalidad en la planificación,  
supone  visibilizar las formas y procesos de socialización   económica, política, 
ética, jurídica que tienen los distintos grupos; como  base para promover el 
intercambio y las relaciones interpersonales  y colectivas. Reconocerlos en sus 
principios  contribuirá  a poner a la  erradicación de  toda clase de inequidad, sin 
suprimir las diferencias ni las identidades culturales.  
 

1.2.3 Enfoque de planificación estratégica y la prospectiva.-  La prospectiva 
estratégica, pone la anticipación al servicio de la acción,  es una metodología 
integrada de planificación estratégica por escenarios,  tiene como objetivo 
proponer orientaciones  y acciones estratégicas  para revolucionar el presente e 
interpela a la estrategia. Se cuestiona  las opciones posibles y los riesgos de 
irreversibilidad y eso demanda de ver el entorno. Por eso se propone trabajar bajo 
escenarios. 
 
Un escenario,  es un conjunto de elementos y que forman  la descripción de una 
situación futura y un camino de acontecimientos que permiten pasar  de una 
situación original a otra futura. 
Cuando se formula un escenario, hay  hipótesis que deben  tener en simultáneo 
cinco condiciones: pertinencia, coherencia, verosimilitud, importancia y 
transparencia. 
 
La planificación estratégica con la dimensión prospectiva,  propone considerar dos 
tipos de escenarios: exploratorios, que parten de tendencias pasadas y presentes 
y conducen  a futuros verosímiles. Y escenarios de anticipación o normativos, son  
construidos a partir de imágenes alternativas del futuro y podrán ser deseables  o 
rechazables porque   son concebidos de forma retro proyectiva.  Sin embargo en 
este caso se ha intentado describir tres escenarios: tendencial, probable y 
deseable 
 
Se ha tratado de  identificar variables y ese es el objetivo del análisis estructural 
que propone la prospectiva,  luego se  ha reflexionado sobre el rol y relaciones de 
los actores a fin de plantear las preguntas claves para el futuro. Y reducir la 
incertidumbre  sobre las cuestiones clave,  despejar los escenarios de los  entornos 
más probables  gracias a los métodos de expertos, los cuales se han trabajado en 
la fase de las mesas temáticas por ejes y luego en las consultas individuales hechas 
a expertos en los distintos temas. 
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1.2.4 Enfoque de gestión para resultados (GpR).-  propone que el resultado,  es un 

cambio real, descriptible, mensurable, posible, pertinente, que encierra una 
relación clara entre la causa y el efecto en el tiempo. Los resultados demandan de  
una intervención de corto, mediano y largo plazo articulados entre sí, con 
inversiones coordinadas, movilizan capacidades individuales y organizativas. 

 
La gestión para resultados (GpR),  es un enfoque para la gestión del desarrollo,   
supone un aprendizaje en la praxis, no formula recetas y no entra en conflicto con 
otros enfoques. Aborda dos espacios de intervención,  lo espacial o territorial y lo 
institucional, propone para ello principios y estrategias. 
 
Dentro de los principios de la  Gestión para resultados (GpR) podríamos citar a: la 
Eficiencia,  la efectividad, el valor público, la transparencia, la responsabilidad, 
desempeño basado en evidencias. 

 
Dentro de las estrategias  centrales están, la concepción e  incorporación de los 
componentes del enfoque como partes de un sistema integrado dentro de la 
organización, lo cual coloca  la necesidad de articular los siguientes componentes: 
 

¶ La planificación estratégica y el respectivo diseño de indicadores. 

¶ La programación presupuestaria. 

¶ Las acciones centrales de monitoreo y evaluación,  como claves para la 

medición y avance de la gestión interna de la provisión y regulación así 

como en la  rendición de cuentas en el proceso de gobernabilidad y 

transparencia. 

¶ Subsistemas institucionales administrativos y financieros, como 

mecanismos transversales coloca a la toma de decisiones, la comunicación 

la construcción del trabajo en equipo y la organización interna, la gestión 

de la calidad, la gestión del desarrollo y desempeño del recursos humano, 

la gestión de información, los procesos administrativos y financieros  como 

ejes de apoyo a la gestión programática y política.  

1.2.5  La gestión pública  y la gestión para  resultados,  se orienta a crear un  modelo 

de intervención, que demanda de visiones  integradas de futuro, articulación entre la 

planificación y el presupuesto, coordinación y articulación intergubernamental, 

estrategias diferentes de asignación de recursos públicos asegurando productos y 

resultados que mejoran la calidad de vida de la población. 

1.2.6 Enfoque de gestión pública  descentralizada, el campo de la gerencia pública, es 
un ámbito de conocimientos y prácticas de las ciencias políticas, económicas y 
sociales; tiene como instrumento fundamental de gestión   el estudio y  ejecución de 
las políticas públicas. La gerencia pública,  más que una teoría, constituye un cuerpo 
de generación de propuestas relativas al liderazgo ejecutivo en el sector público, a la 
provisión de bienes y servicios en el mismo, así como  el diseño y gestión de las 
organizaciones públicas.  
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Mirar desde esta perspectiva la gestión del desarrollo,  lleva  sin duda a combinar 
diversos  procesos,  como:  organización de los servicios públicos, el cambio y 
aprendizaje organizacional, la definición de objetivos, el logro de resultados, el análisis 
de capacidades institucionales y de los actores involucrados en la provisión de los 
servicios; encontrándose una naturaleza de acción interdisciplinaria, interinstitucional 
que propone prácticas para coordinar, colaborar  y fortalecer la producción de ciertos 
tipos de comportamiento, relaciones y decisiones  para resolver distintos tipos de 
problemas, con el fin de coordinar eficaz y eficientemente un sistema de intervención 
pública.2 

La gerencia pública,  se concentra en conocimientos, procesos, técnicas, herramientas 
y destrezas gerenciales, que pueden ser usadas para convertir ideas y políticas en 
acciones y resultados. La función gerencial consiste en coordinar los recursos a su 
disposición para el logro de los objetivos organizacionales. Desde este enfoque los 
gerentes, son individuos y/o equipos con responsabilidades asociadas a la generación 
de valor público. Dichos individuos o equipos combinan papeles de administradores y 
hacedores de política, ejerciendo prácticas de liderazgo, coordinación, motivación y 
concertación. Se considera a los gerentes públicos como actores fundamentales en el 
desempeño adecuado de las funciones ejecutivas de las organizaciones públicas.  

La gerencia pública en el campo social, sustenta la necesidad de construir un  modelo 
de evaluación,  generador de valor público en su sentido más amplio, para lo que 
parte de reconocer que éste valor,  se genera  en entornos desiguales y fragmentados 
y que por ello se hace necesario promover condiciones para que los grupos 
tradicionalmente excluidos puedan participar de manera efectiva y directa de la 
gestión de las políticas y programas sociales. 

Sumado  a este esfuerzo hay necesidad,  de concebir  a nivel local los postulados de la  
Nueva Gestión Pública (NGP).   El cual es un enfoque  donde el gestor es un 
procesador,  que tiene como activo fundamental la actitud para gerenciar el cambio, 
ya que la NGP debe dejar de  estar centrada en la sociedad política, mundo del voto y 
del control de los ciudadanos y debe pasar  a la sociedad civil, al mundo del ejercicio 
de la libertad de la personas y el sentido de empoderamiento y auto conducción.  

 
En la NGP, se impone la racionalidad del trabajo administrativo para eliminar 
estructuras redundantes, el administrador es un gestionador de programas,  cuya 
función es el contacto con el público y no el cumplimiento de las normas y los 
procedimientos no racionales que demanda de participación ciudadana.  

 
La descentralización ocupa un lugar transversal y prioritario en la gestión política,  
entendida como un conjunto de medidas estructurales orientadas a lograr un 
equilibrio de poder entre los diferentes niveles de gobierno  proceso de la 
transferencia del poder de decisión sobre las políticas públicas, en diversos campos, a 
manos de autoridades y funcionarios de los gobiernos regionales y locales.  
 
La modernización del Estado,  coloca como centro de atención,  los servicios al 
ciudadano y eso demanda  de enfocarse en la mejora de la calidad  de dichos servicios. 

                                                           
2
 Mokate,  2006 
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Hay la necesidad de desarrollar como parte de la reforma los siguientes elementos de 
agenda: 

¶ La necesidad de mejorar la asignación de recursos públicos, incluyendo el 

planeamiento, el presupuesto por resultados, la descentralización fiscal y las 

políticas de gasto corriente para el sostenimiento de los servicios públicos. 

¶ Concebir el gasto público como un ciclo que abarca el planeamiento, la 

asignación, la ejecución, el seguimiento y control, y la evaluación, e incluyendo por 

lo tanto los sistemas de inversión pública, de contrataciones y adquisiciones, de 

control, el presupuesto por resultados y la gestión del gasto corriente. 

¶ Ampliar el concepto de presupuesto por resultados a uno de gestión por 

resultados, incluyendo sistemas de seguimiento y evaluación de la gestión pública. 

¶ Valorar la participación ciudadana en la gestión pública: fortalecimiento y 

consolidación de espacios y mecanismos efectivos de diálogo, concertación, 

transparencia en la información pública y rendición de cuentas (accountability). 

¶ Recuperar la confianza ciudadana en el Estado y de éste en sus servidores deben 

ser objetivos de la reforma y modernización del Estado. 

¶ Reforma de la organización territorial del Estado: la actual división política 

(multiplicación de municipios y número de gobiernos regionales) contribuye a 

atomizar los recursos y multiplicar el gasto no productivo del Estado. 

1.2.7 Enfoque  de desarrollo  territorial,  se refiere a la comprensión básica sobre el 
significado y composición del  territorio, cuyo   concepto expresa o grafica  la  realidad,   esta 
enseña  a los gestores que el territorio,   es una construcción social, multidimensional, 
multisectorial que articula  en su interior distintos espacios geográficos pero que han 
articulado una visión sistémica para construir y desarrollar al interior  valor agregado  como 
producto de la transparencia, participación y asociatividad en la organización y la gestión 
territorial.  

El territorio  es el referente de pertenencia, identidad, cultura por ser un espacio de 
experimentación y significados. Requiere de un estado desconcentrado y descentralizado 
como expresión de institucionalidad local, para lo que debe desarrollar elementos 
fundamentales como: articulación intergubernamental e interinstitucional, desarrollo urbano 
y desarrollo rural teniendo como base el ordenamiento territorial.  

El desarrollo territorial  requiere no sólo de asegurar la integración espacial y los distintos 
componentes del desarrollo sino también de transversalizar los enfoques de gestión 
ambiental, gestión del riesgo de desastres entre otros. 

1.2.8 Enfoques de desarrollo de capacidades institucionales y de gestores públicos.- El  
ȰÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅ ÃÁÐÁÃÉÄÁÄÅÓȱȟ  ÁÌÕÄÅ ÕÎÁ ÃÏÎÃÅÐÃÉĕÎ ÑÕÅ ÂÕÓÃÁ ÉÎÔÅÇÒÁÒ  ÄÏÓ ÅÎÆÏÑÕÅÓ ÑÕÅ ÅÎ 
pocas oportunidades se trabajan interrelacionada mente: el enfoque de capacidades 
institucionales estatales  y  la perspectiva de análisis de las capacidades individuales de los 
gestores, desde enfoques centrados en competencias. 
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Se proponen  cuatro dimensiones de capacidad estatal 3, asociadas a funciones principales del 
Estado: Una primera dimensión : es la vinculada a la capacidad institucional, competencia del 
estado para fijar y garantizar el cumplimiento efectivo de reglas que rigen las interacciones 
políticas y económicas; Una segunda:  que es  la capacidad técnica,  que está relacionada a la 
habilidad para el análisis y la gestión de las políticas públicas;  Una tercera: que es la 
capacidad administrativa,  como competencia de los estados para implementar la provisión 
de bienes y servicios; y finalmente  una cuarta, llamada la capacidad política , entendida como 
la habilidad estatal para procesar demandas provenientes de la sociedad. Bajo este marco de 
capacidades institucionales se deben analizar los sistemas que las sustentan. 
 
Las relaciones interinstitucionales, las relaciones intergubernamentales, el tipo de rol en 
relación a los otros actores sociales, son entre otras- capacidades de orden político que 
comprometen el posicionamiento institucional. Se dice que ésta dimensión de capacidad,  
alude al tipo de interacción  política enmarcada en ciertas reglas, normas y costumbres 
establecidas por los actores del Estado y el régimen político.  
Sin embargo es bueno recordar que  tanto las capacidades técnicas y políticas serán 
diferentes en un estilo de gobierno democrático o que apuesta por el desarrollo humano, a 
diferencia de un gobierno autoritario  o sustentado solo en crecimiento económico o 
construcción sólo de infraestructura. 
 
1.2.9 Enfoque de  desarrollo económico local4.-  según supone el planteamiento integral y 

contextualizado  sobre el funcionamiento de las economías y demanda  de actuaciones 

orientadas  a lograr la introducción de innovaciones  tecnológicas, de gestión y socio 

institucionales en el conjunto de los  diferentes sistemas  productivos locales y tejido de 

empresas existentes. Por tanto el enfoque de desarrollo económico, tiene en cuenta 

exigencias que plantea el cambio estructural donde  las formas de producción que   

incorporan valor agregado  debido al conocimiento, la calidad y la diferenciación de la oferta 

productiva son la tendencia actual en el mercado. 

El desarrollo económico local, (DEL) demanda de la mejora de las redes territoriales,   de 

apoyo a la producción con tecnología e innovación, de  la cooperación de actores públicos y 

privados  y la mejora de coordinación interinstitucional y multinivel. En ese sentido las 

cadenas productivas y los eslabonamientos  de las cadenas de valor,  dotan al territorio de 

capital social para introducir innovación. Por tanto en este enfoque la asociatividad,  es 

medular pero su calidad de relacionamiento  y hace este proceso de mayor transcendencia. 

 

1.2.10.- Enfoque de gestión de riesgo y cambio climático.-  incorpora procesos de 

planificación de ordenamiento territorial,  de gestión ambiental y de inversión pública 

identificando  la vulnerabilidad así como valora la capacidad de los proyectos  para contribuir 

en la reducción de las vulnerabilidades existentes; así mismo,  identifica los peligros  y 

establece planes de gestión correctiva,  y ante peligros inminentes establece mecanismos de 

                                                           
3
 Merilee Grindle (1996) 

4
 Alburquerque (2008),   
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preparación  para la atención a la emergencia. El enfoque de gestión de riesgos ayuda a  

generar información sobre vulnerabilidades, riesgos y peligros. Para ello trabaja tres grandes 

enfoques: la gestión prospectiva, La gestión correctiva y la gestión reactiva. En ese sentido es 

un enfoque transversal a la gestión no sólo del planeamiento sino de la gerencia y gestión 

local. Por eso involucra  que todos los ejes incorporen este enfoque  a fin de estimar los 

riesgos en forma oportuna,  reducir los riesgos, prevenir riesgos,  estimar procesos y ruta en 

la reconstrucción ante desastres y preparar con mayor éxito la respuesta y la rehabilitación 

ante fenómenos inminentes. 

El Rímac  es un territorio de alta vulnerabilidad y con gran exposición al peligro por ello se 

requiere que este enfoque  los trabajen todas las áreas del estado a fin de contribuir a 

construir y luego a consolidar un espacio no sólo seguro en términos de sociales sino también 

de infraestructura y la afectación que se podría alcanzar ante fenómenos naturales 

inminentes. 

Es Importante señalar  que para el proceso de planificación desarrollado en el Rímac,  no sólo 

se ha logrado irradiar la articulación de los distintos enfoques descritos, sino que se ha 

buscado encontrar niveles de alineamiento entre la política nacional, metropolitana y local. 

Por lo que se ha revisado el conjunto de instrumentos en cada eje trabajado. 
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CAPITULO II 

RESUMEN DEL DIAGNOSTICO TERRITORIAL DISTRITAL DEL RÍMAC 

1. El Rímac en cifras al 2012 - 2013 
1. 1  Análisis estratégico global del país y relacionamiento de estos factores en el Rímac.  

A. Evaluación Externa 
Como parte de la evaluación externa que podría hacerse al distrito del Rímac,  se ha 
realizado  el análisis tridimensional usando la metodología de Frederick Hartmann5 
que nos ha permitido  como influenciaría en el distrito los siguientes elementos: 
a. La interacción entre países. 
b. Valorar el análisis competitivo nacional en el marco de la metodología de Porter. 
c. Análisis político, económico, social, tecnológico y ecológico, del territorio. 
Frente a los factores influyentes en el Rímac. 
  
El análisis competitivo para dicho proceso se ha realizado usando como instrumento 
la matriz (PESTE). Luego se ha usado la Matriz de Evaluación de Factores Externos 
(MEFE), la Matriz del Perfil Competitivo (MPC), y la Matriz del Perfil Referencial (MPR) 
del distrito; Dichos instrumentos tienen como  objetivo identificar oportunidades y 
amenazas, así como los factores críticos de éxito respectivamente. 

 

 
 

Figura 1. Alineamiento Estratégico 
Representa la realidad del Rímac con los factores externos. 

 

                                                           
5
  Frederick Hartmann, Department of Mathematical Sciences, Villanova University, USA. 



 

39 
 

A.1 Análisis Tridimensional de las Naciones 
La globalización o mundialización, entendida como el proceso por el cual la creciente 
comunicación e interdependencia entre los distintos países del mundo, facilitada por 
las nuevas tecnologías de la información, tiende a unificar economías, sociedades y 
culturas a través de una multiplicidad de transformaciones sociales, económicas y 
políticas que les otorgan una naturaleza global (CEPLAN, 2011). Por lo cual se sabe que 
cualquier cambio en las grandes economías mundiales afectará positiva o 
negativamente la economía del Perú, como ocurrió en la crisis hipotecaria del año 
2008, año en el cual el Índice General de la Bolsa de Valores de Lima registró una 
pérdida acumulada de 59.8%, representando la mayor disminución experimentada por 
este indicador en sus 27 años de cálculo (BVL, 2008). En  el 2012, dichos efectos los 
percibimos también  con la crisis económica de Grecia y España, que se reflejan 
inmediatamente en los indicadores bursátiles de la Bolsa de Valores de Lima. 

 
Otra tendencia global es la penetración del uso de Internet como medio de 
comunicación, el cual permite reducir costos y facilita el comercio internacional, así 
como el intercambio de información entre el sector público, privado y las personas 
naturales. Internet representa una nueva plataforma comercial, permitiendo 
transacciones a nivel nacional e internacional entre empresas y consumidores finales y 
su principal impacto se presenta en la reducción de las brechas de acceso a la 
información, incluso en los sectores de bajos ingresos de los países en vías de desarrollo 
(CEPLAN, 2011).  
 
Una tercera tendencia global relevante es el incremento de la actividad turística. La 
Organización Mundial del Turismo (OMT), en su informe del 16 de enero de 2012, indicó: 
La llegada de turistas internacionales crecieron un 4,4 % en 2011 hasta alcanzar   un 
total de 980 millones ɀfrente a los 939 millones alcanzados en 2010.  
 
En la figura siguiente se presentan las estadísticas mundiales de turismo receptivo, 
medidas en millones de arribos internacionales. De acuerdo a la OMT, que estimo para 
finales de 2012, que las visitas de turistas mundiales supere la cifra de 1,000 millones y 
que alcance los 1,800 millones en el año 2030 (OMT, 2012b). 
 

 

Figura N° 2. Turismo receptivo - Mundo 2011 
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Finalmente, un cuarto factor del entorno global relevante considerado para el 
presente planeamiento estratégico es el envejecimiento de la población de los países 
desarrollados. De acuerdo al CEPLAN: la población mundial crece, eso acelerará las 
tendencias migratorias. 

 

El envejecimiento de la población de los países desarrollados los obligará a atraer 
jóvenes profesionales y técnicos hacia su fuerza laboral, por lo que los jóvenes 
peruanos deberán capacitarse para poder ocupar dichas plazas, o mejor aún, la 
economía nacional deberá ocuparlos adecuadamente, para lo cual el Estado y las 
empresas del sector privado deberán crecer y crear puestos de trabajo suficientes 
para asimilar la creciente población en edad de trabajar y estos no migren.  

 

Luego de haber revisado estos cuatro factores relevantes del contexto global, se 
presenta a continuación el análisis de la región y de los intereses nacionales. La teoría 
tridimensional de Frederick Hartmann (1978) analiza las relaciones entre naciones en 
tres grandes dimensiones, (a) los intereses nacionales, (b) los factores del potencial 
nacional y (c) los principios cardinales. 

 

Si los Intereses Nacionales son los aspectos en los que un país tiene fundamental 
interés y desarrolla una serie de estrategias para alcanzarlos, en la actualidad en el 
Perú se cuenta con un plan estratégico de desarrollo nacional elaborado por el Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico - #%0,!.ȟ ÔÉÔÕÌÁÄÏ Ȱ0ÌÁÎ "ÉÃÅÎÔÅÎÁÒÉÏȡ %Ì 0ÅÒĭ 
ÈÁÃÉÁ ÅÌ ΨΦΨΧȱȟ 0ÏÄÅÍÏÓ ÁđÁÄÉÒ Á ÅÌÌÏÓ ÌÏÓ ÆÁÃÔÏÒÅÓ ÄÅ ÃÏÍÐÅÔÉÔÉÖÉÄÁÄ ÑÕÅ ÓÅ ÉÎÃÌÕÙÅÎ 
en el ranking de 55 economías en donde se establecen los siguientes seis grandes ejes 
de desarrollo: (a) plena vigencia de los derechos fundamentales y dignidad de las 
personas; (b) igualdad de oportunidades y acceso a los servicios; (c) Estado eficiente y 
descentralizado, al servicio de los ciudadanos y del desarrollo; (d) economía 
competitiva con alto empleo y productividad; (e) desarrollo regional equilibrado e 
infraestructura adecuada; y (f) aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

 

A estos seis grandes ejes de desarrollo identificados por el CEPLAN, podemos añadirle 
los factores de competitividad de las naciones definidas por el International Institute 
for Management Development (IMD) de Lausana, Suiza, entidad que anualmente 
emite el Anuario de Competitividad Mundial (World Competitiveness Yearbook) que 
incluye un ranking de 55 economías, entendiendo que la competitividad se refiere a 
cómo una nación gestiona la totalidad de sus recursos y capacidades para aumentar la 
prosperidad de sus habitantes y agrupa los determinantes clave de la competitividad 
en 4 factores y 20 subfactores: desempeño económico, eficiencia de gobierno, 
eficiencia de negocios e infraestructura. (Ministerio de Economía y Finanzas [MEF], 
2011). 

En relación a ellos se plantean los siguientes intereses nacionales: 

1. Mantener el crecimiento económico de los últimos años y traducirlo en 
desarrollo para el país. El Banco Central de Reserva del Perú indicó que el Perú 
presenta un crecimiento económico positivo en variación porcentual anual real 
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desde el año 2005, habiendo sido el crecimiento del año 2011 de 6.9%, 
proyectando el crecimiento para 2014 en  6.3%  (BCRP, 2013). 
 

2. Contar con un Estado eficiente y descentralizado al servicio de los ciudadanos, 
que permita la eficiencia en los negocios, ofreciendo estabilidad jurídica e 
incentivos tributarios que fomenten la inversión nacional y extranjera. 

 
3. Desarrollar la infraestructura portuaria, aeroportuaria, ferroviaria y vial que 

permita elevar el flujo comercial, así como reducir tiempos y costos de 
transportes, elevando la competitividad del país. 

 
4. Igualdad de oportunidades y acceso a los servicios a través de programas de 

inclusión social que logren la reducción de brechas sociales. 
 

5. Plena vigencia de los derechos fundamentales y dignidad de las personas, 
especialmente los derechos constitucionales como la libertad individual, 
derecho a la propiedad privada y al libre tránsito (conflictos sociales), derecho 
a la educación y la salud. 

 
6. Aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, fomentando la 

transformación de la materia prima en productos de valor agregado antes de 
su exportación. Impulsar proyectos de extracción y transformación de 
recursos naturales que protejan el medio ambiente y eleven la calidad de vida 
de las comunidades de las zonas de influencia y de los grupos de interés. 

 
7. Garantizar la integridad y la seguridad de las fronteras, así como el estado de 

derecho que exija el cumplimiento de las leyes y garantice los derechos 
ciudadanos. La seguridad nacional y la gobernabilidad constituyen el factor 
sine qua non para el desarrollo del país. Perú debe mantener el clima de paz 
que fortalece la estabilidad económica y social que permite ser un destino 
atractivo para las inversiones y el turismo extranjero. 

 
En la Tabla  se puede ver la relación de intereses nacionales y los países con los que 
cada interés se vincula, ya sea con intereses comunes o contrarios. 
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Tabla 3.- Matriz de Intereses Nacionales del Perú 

 

Intensidad del Interés 

Vital Importante Periférico 

(peligroso) (serio) (molesto) 

Crecimiento económico 
EEUU 
China 

Suiza 
Canadá 

Brasil 
Japón 

Estado eficiente y 
descentralizado 

Chile 
  

Desarrollo de 
infraestructura 

Brasil 
EEUU 

Chile 
ASEAN 

Panamá 

Inclusión social 
 

Latinoamérica 
 

Vigencia de derechos 
fundamentales  

Latinoamérica 
 

Aprovechamiento 
sostenible de recursos 
naturales 

EEUU 
Suiza 

China Bolivia 

Seguridad nacional y 
gobernabilidad  

Chile Ecuador 

Se puede apreciar en la matriz la importancia que EEUU tiene con relación al Perú, ya 
que es nuestro principal socio comercial (junto con China), impulsando nuestro 
crecimiento económico y requiriendo el desarrollo de nuestra infraestructura 
portuaria y aeroportuaria para poder atender el crecimiento comercial, así como 
adquiriendo materia prima (junto con Suiza y China) que se traduce en la necesidad de 
aprovechar los recursos naturales de forma sostenible. Luego de EEUU y China, los 
países que actualmente están impulsando el comercio con Perú son Suiza, Canadá, 
Brasil y Japón. 

 

Junto con EEUU, otros países que influyen en el desarrollo de infraestructura son 
Brasil y Chile por la necesidad de infraestructura vial; los países de la Asociación de 
Naciones del Sudeste Asiático o ASEAN por sus siglas en inglés (Association of 
Southeast Asian Nations) y Panamá, que requieren infraestructura portuaria eficiente, 
siendo El Callao un puerto con una ubicación geoestratégica privilegiada. 

 

Chile presenta intereses contrarios a Perú en cuanto a la eficiencia del estado y de las 
empresas, por la competencia que presenta, la cual obliga a elevar la eficiencia del 
estado peruano para mantener competitividad, siendo Chile un modelo de referencia 
en la región. De igual forma, los intereses opuestos de Chile con Perú se presentan en 
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la seguridad nacional, específicamente por el diferendo de límites marítimos. En 
menor medida, Ecuador y el pasado reciente de conflictos limítrofes con Perú son un 
interés contrario periférico. 

 

Un interés opuesto al aprovechamiento sostenible de los recursos naturales la 
representa Bolivia, por la competencia en el mercado de gas natural y en el futuro por 
la necesidad potencial del agua del lago Titicaca, aunque su situación política y social 
actual disminuye su competitividad en favor de Perú. Para los intereses de inclusión 
social y vigencia de derechos fundamentales el marco de referencia lo presenta 
Latinoamérica, como intereses comunes para la integración regional. 

 

Potencial Nacional 

Para comprender el potencial de una nación,  es necesario analizar el dominio 
demográfico, geográfico, económico, tecnológico y científico, histórico ɀ psicológico - 
sociológico, organizacional administrativo y militar. 

 

Demográfico. Según los resultados publicados por el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI) respecto del último censo nacional 2007: XI de Población y VI de 
Vivienda que se adjuntan en el Apéndice D, el Perú contaba con una población de 
ΨέȭΪΧΨȟΧΫέ ÈÁÂÉÔÁÎÔÅÓ Ù ÃÏÎ ÕÎÁ ÔÁÓÁ ÄÅ ÃÒÅÃÉÍÉÅÎÔÏ ÄÅ ΧȢά ϻȢ ,Á ÄÉÓÔÒÉÂÕÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 
población por sexo mostraba una paridad entre hombres y mujeres con porcentajes 
de 49.7% y 50.3% respectivamente. Según la distribución por grupos de edades, la 
población peruana es joven con una edad promedio de 28 años. El 30.5% de sus 
habitantes se encontraba entre cero y 14 años, 63.1% entre 15 y 63 años y 6.4% entre 64 
a más. De acuerdo al área de residencia, 75.9% residen en zonas urbanas y 24.1% en 
zonas rurales. 

 

Geográfico. $Å ÁÃÕÅÒÄÏ ÁÌ ÄÏÃÕÍÅÎÔÏ Ȱ!ÓÐÅÃÔÏÓ 'ÅÏÇÒÜÆÉÃÏÓ ÄÅÌ 0ÅÒĭȱ ÐÕÂÌÉÃÁÄÏ ÐÏÒ 
el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI, 2012b), Perú se encuentra 
ubicado en la zona izquierda central de América del Sur, los límites territoriales con 
sus vecinos de Sudamérica son: por el norte con Ecuador y Colombia, por el sur con 
Chile y Bolivia, por el este con Brasil y por el oeste con el Océano Pacifico. 

 

,Á ÓÕÐÅÒÆÉÃÉÅ ÐÅÒÕÁÎÁ ÅÓ ÄÅ ΧȭΨήΫȟΨΧΫȢά ËÍϑ ÌÏ ÑÕÅ ÒÅÐÒÅÓÅÎÔÁ ÅÌ ΦȢήέϻ ÄÅ ÌÁ ÓÕÐÅÒÆÉÃÉÅ 
del planeta. Es así que el Perú se posiciona como el vigésimo país más grande de la 
tierra y el tercer país más grande de Sudamérica. Posee tres regiones geográficas muy 
diferenciadas por su clima, altitud y su biodiversidad que se extienden desde el sur al 
norte del país. 

 

El Perú,  cuenta por derecho internacional con una superficie marítima. Esta zona es 
conocida como el Mar Peruano o Mar de Grau, es un mar muy rico por la variedad de 
productos hidrológicos que posee. Perú también cuenta a partir del 10 de abril de 1981 
y por tratado internacional con un territorio en el continente Antártico.  
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Económico. La economía peruana se ha venido fortaleciendo desde hace varios años 
pese al enfrentamiento de las crisis mundiales, creciendo a razones por encima del 
promedio mundial y latinoamericano. El crecimiento promedio de los últimos fue de 
7.11 hasta el 2011, en el 2012 creció 6.3 % y en el 2013 5.02 %.  Los motores del 
crecimiento sostenido han sido los sectores de construcción, demanda interna e 
inversión privada. Sin embargo, la dependencia de las exportaciones de materias 
primas afecta significativamente el crecimiento sino veamos que esto influyo 
determinantemente  en el año 2009, sólo creció 1.12%,  año en cual se desarrolló la 
crisis inmobiliaria americana. 

Producto Bruto Interno Peruano (variación porcentual real) 

La desaceleración mundial y por ende un menor crecimiento económico a nivel 
mundial  se ha  traducido ya en una menor demanda de minerales principalmente de 
países como China, Estados Unidos y Europa.  

 

Tabla 4.-  Proyecciones: Producto Bruto Interno Peruano y proyecciones  

 (variación porcentual real) 

 

2011 2012 2013 2014 

Agropecuario 3.1 4.8 4.4 4.3 

Pesca 25.2 1.0 2.0 1.2 
Minería e hidrocarburos 2.1 5.8 8.4 9.4 
Minería metálica -1.1 4.0 8.1 10.1 
Hidrocarburos 19.7 13.8 9.5 6.4 
Manufactura 7.7 5.8 6.0 5.9 
Procesadora de recursos primarios 13.3 4.5 5.5 5.5 
Industria no primaria 6.6 6.2 6.0 6.0 
Electricidad y Agua 6.7 5.8 5.7 5.8 
Construcción 4.8 9.8 8.0 8.2 
Comercio 7.5 5.9 5.8 5.8 
Servicios 7.3 5.8 5.8 5.7 

VALOR AGREGADO BRUTO 6.5 6.1 6.0 6.1 
Impuestos a los productos y derechos de 
importación 8.9 5.8 5.8 5.8 

PRODUCTO BRUTO INTERNO 6.5 6.0 6.0 6.0 

VAB primario 4.3 5 5.8 6.1 

VAB no primario 7.0 6.3 6.1 6.0 

.ÏÔÁȢ 4ÏÍÁÄÏ ÄÅ Ȱ%ÓÔÁÄþÓÔÉÃÁÓȢ 0ÒÉÎÃÉÐÁÌÅÓ )ÎÄÉÃÁÄÏÒÅÓ -ÁÃÒÏÅÃÏÎĕÍÉÃÏÓȱ ÄÅÌ Ministerio 
de Economía y Finanzas (MEF), 2012 
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Tecnológico y científico. Perú posee una economía que se basa principalmente en la 
exportación de materias primas y no de productos con valor agregado. Esto se debe 
ÂÜÓÉÃÁÍÅÎÔÅ Á ÑÕÅ ȰȣÄÅÄÉÃÁ ÍÕÙ ÐÏÃÏÓ recursos públicos o privados a la 
investigación y el desarrollo6ȱ ɉ-ÅÎÏÓ ÄÅÌ Ψϻ ÄÅ ÌÁÓ ÅÍÐÒÅÓÁÓ ÐÅÒÕÁÎÁÓȟ ΨΦΧΧɊȢ 

 

Ȱ,Á Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) informó que 
menos del 2% de todas las empresas en Perú realiza actividades de ciencia y 
ÔÅÃÎÏÌÏÇþÁȟ Ù ÅÓÔÜÎ ÃÏÎÃÅÎÔÒÁÄÁÓ ÅÎ ÕÎ ÎĭÍÅÒÏ ÌÉÍÉÔÁÄÏ ÄÅ ÓÅÃÔÏÒÅÓȢȱ 5 

Además  el CONCYTEC, que está bajo la dirección del Ministerio de Educación, no 
cuenta con financiamiento suficiente para promover ciencia y tecnología.7  

Ejemplo de la poca inversión en investigación, si se compara a Perú con su vecino 
Argentina se puede indicar que Argentina cuenta con 36 mil investigadores, 3,362 
artículos en publicaciones científicas y una inversión en ciencia y tecnología de 0,7% del 
PBI, mientras que en el Perú apenas tenemos 1,090 investigadores que han publicado 
153 artículos y reciben menos del 0,2% del PBI en el 2012,  lo cual evidencia nuestro 
retraso y falta de apoyo del Estado en dicho sector. 

 

Histórico ɀ psicológico ɀ sociológico. Perú posee un legado histórico muy importante 
a nivel de América y del mundo. Dentro de sus principales referentes históricos se 
encuentran las culturas pre-incas e incas. Legados importantes como las líneas de 
Nazca, Machu Picchu, Señor de Sipan entre otros son fuentes de visitas tanto de 
turistas internos y extranjeros. Según reporte de Scotiabank8, el crecimiento de 
ÔÕÒÉÓÔÁÓ ÑÕÅ ÌÌÅÇÁÒÏÎ Á 0ÅÒĭȟ ÉÎÄÉÃÁ ÑÕÅ Ȱ,ÏÓ ÔÕÒÉÓÔÁÓ ÅØÔÒÁÎÊÅÒÏÓ ÁÒÒÉÂÁÒÏÎ 
principalmente de Chile (29% del total), EEUU. (16%), Ecuador (6%), Argentina (6%), 
"ÒÁÓÉÌ ɉΫϻɊȟ #ÏÌÏÍÂÉÁ ɉΪϻɊȟ %ÓÐÁđÁ ɉΪϻɊȟ "ÏÌÉÖÉÁ ɉΩϻɊ Ù &ÒÁÎÃÉÁ ɉΩϻɊȱȢ ɉ4ÕÒÉÓÍÏ ÒÅÃÅÐÔÉÖÏ 
en Perú, 2012). 

 

Sin embargo, es importante señalar que existen muchos déficits que impiden 
aprovechar al máximo el potencial turístico del Perú. Entre estos la falta de una 
infraestructura hotelera adecuada, una promoción mundial inadecuada. 

 

En lo referente a la sociología en el Perú, en los últimos años se han venido 
desarrollando diversos conflictos sociales producto de una falta de coordinación y 
planeamiento entre el Estado y la inversión privada. La falta de comunicación 
oportuna y adecuada a los pobladores de zona de influencia de proyectos ha 
generado su rechazo y oposición, ocasionando protestas y paralizaciones, muchas de 
estas con daños a la propiedad de terceros y la integridad de los ciudadanos.  

 

                                                           
6
 Se conoce que las empresas peruanas dedican menos del 2% a la investigación. 

7 2011 asignado al CONCYTEC corresponde a S/. 16 millones el cual es insuficiente.  

 
8
 Reporte 2011. Scotiabank. 
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Organizacional ɀ administrativo. De acuerdo al Organigrama del Estado Peruano 
publicado en el Portal del Estado Peruano (PEP, 2012), el Perú cuenta con tres poderes, 
organismos constitucionales autónomos, gobiernos regionales y locales que permiten 
su gobernabilidad. 

Tabla  5.- Exportaciones peruanas 2011 por país de destino, para tomar como 
referente de lo que representa nuestro sistema de exportaciones. 

Países importadores 

Indicadores comerciales 

Valor exportado en 2011 
(miles de USD) 

Participación de las 
exportaciones para 
Perú (%) 

Mundo 45,636,085 100.0% 

China 6,961,425 15.3% 

Estados Unidos de 
América 6,083,871 13.3% 

Suiza 5,887,121 12.9% 

Canadá 4,176,317 9.2% 

Japón 2,174,639 4.8% 

Chile 1,976,567 4.3% 

Alemania 1,900,159 4.2% 

República de Corea 1,694,940 3.7% 

España 1,666,197 3.7% 

Italia 1,297,103 2.8% 

Brasil 1,266,949 2.8% 

Resto 10,550,797 23.1% 

  

El Perú es un país que tiene como cliente para sus exportaciones a China en primer 
lugar, luego vienen  EE.UU. Suiza y Canadá. Lo cual ratifica que es  muy importante 
para el país mantener Tratados de Libre Comercio y extenderlos a países de 
economías emergentes por el potencial que estos representan, así como con la 
Comunidad Económica Europea, que a pesar de la crisis económica que atraviesa, el 
tamaño de sus economías hace que la Comunidad sea muy importante para el país. 
Los mercados de EEUU, China y Brasil por su magnitud representan una gran 
influencia en el mercado peruano. 
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La historia vincula fuertemente al Perú con España, de la cual heredamos la religión 
católica, el lenguaje, estilos de arquitectura, costumbres y tradiciones, las cuales se 
mezclaron con las de nuestros antepasados y originaron el mestizaje de razas y 
culturas, siendo en la actualidad el Perú una sociedad pluricultural y multirracial. 
Asimismo, la historia republicana establece vínculos bélicos con nuestros vecinos de 
Chile y Ecuador, los cuales a la fecha todavía hay  rezagos de resentimientos por 
ciertos sectores de la población, a la fecha  con Chile existe un fuerte vínculo 
comercial. 

 

En la actualidad la relación con Brasil representa una oportunidad muy importante 
para el Perú, no solo por la ya comentada importancia económica del gran mercado 
emergente de Brasil, sino también por la importancia geoestratégica del Perú para el 
Brasil, al ofrecerle la oportunidad de llegar a los mercados asiáticos a través de 
puertos en el Océano Pacífico (carretera interoceánica), así como el potencial 
energético que ofrecen los recursos hídricos y gasíferos del Perú para abastecer la 
creciente demanda de energía de la industria y población brasilera, situaciones que el 
Perú debe aprovechar para maximizar beneficios. 

 

En ese contexto, no se debe perder de vista la imperiosa necesidad de Chile por contar 
con recursos energéticos (gas natural) para su industria e hídricos (lago Titicaca) para 
la irrigación de su costa norte, así como el interés de Bolivia por contar con salida al 
Océano Pacífico, ya que son oportunidades para el país de aprovechar los recursos 
naturales que en la actualidad son potencial y no riqueza. 

 

A nivel Sudamérica de habla hispana se debe establecer un plan estratégico para la 
integración económica regional y presentar un mercado de mayor peso específico a 
nivel mundial. Los tratados de libre comercio elevan la atractividad del país a través 
de facilidades arancelarias y tributarias que  se traducen en un incremento del flujo 
comercial. 

 

Finalmente, el vínculo histórico con España permite integrar al Perú a la Comunidad 
Económica Europea mas ahora que se presenta la posibilidad de contar con la 
exoneración de visas de turismo y negocios a la Unión Europea, que si bien algunos de 
los países que la conforman están atravesando crisis económicas (Grecia, Irlanda, 
Portugal, España, y  Chipre),  la Eurozona representa el tercer lugar de origen de 
turistas que visitan el Perú (MINCETUR, 2011),  la pregunta es cuántos de estos visitan 
el centro histórico de Lima y cuantos llegan a la parte ubicada en el Rímac. 

A.2 Análisis competitivo del Perú 

3Å ÈÁ ÅÍÐÌÅÁÄÏ ÅÌ ÍÏÄÅÌÏ ÄÅ ÌÁ Ȱ6ÅÎÔÁÊÁ #ÏÍÐÅÔÉÔÉÖÁ ÄÅ ÌÁÓ .ÁÃÉÏÎÅÓȱ9, el cual 
establece como determinantes de la ventaja nacional cuatro atributos: (a) 
condiciones de los factores; (b) condiciones de la demanda; (c) estrategia, estructura 

                                                           
9
 Porter 2009.  
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y rivalidad de las empresas y (d) sectores relacionados y de apoyo. En la figura 
siguiente se muestran dichos factores para el Perú. 

Figura N° 3.-  Diamante de Porter Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Primer atributo: Condiciones de los factores 

El Perú está ubicado en el hemisferio sur-occidental, en la Cuenca del Pacífico, que si 
bien lo enfrenta a grandes distancias de los países con mayores economías mundiales, 
le confiere a la vez una posición geoestratégica favorable en América del Sur, ya que 
se encuentra en la parte central de la región, ubicación que le permite operar como 
nodo central para la logística del resto de países de la región hacia los mercados de 
Asia.  

 

El principal recurso natural del país lo constituyen los minerales, siendo los de mayor 
explotación y potencial el cobre, plata, zinc, oro, hierro y otros metales secundarios10. 
Asimismo, cuenta con reservas no probadas en hidrocarburos por casi 4,500 millones 
de barriles de petróleo y 31.2 trillones de pies cúbicos de gas natural11. 

 

A la presencia de recursos minerales le sigue la abundancia y variedad de recursos 
hidrobiológicos. El Mar Peruano o Mar de Grau es la parte del Océano Pacífico que se 
extiende a lo largo de la costa y un ancho de 200 millas náuticas mar adentro. Su gran 
riqueza ictiológica es resultado de las corrientes marinas de Humboldt y del Niño. 
Existen diversas variedades de peces en sus aguas, cuya abundancia hace del Perú uno 

                                                           
10

 Ministerio de Energía y Minas [MINEM], 2010 
11

 IDEM 
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de los primeros países pesqueros del mundo. El Callao, Paita, Chimbote, Ilo, Matarani, 
Pisco y Salaverry son los puertos principales12. 

 

En cuanto a los recursos agrícolas, de los 128,5 millones de hectáreas que tiene el Perú,  
8 millones tienen potencial para cultivos agrícolas, 18 millones para pastos y 49 
millones para actividades forestales sostenibles (además de 54 millones en tierras de 
protección).  

 

En cuanto a los recursos turísticos del país, en el Plan Estratégico Nacional de Turismo 
2008-2018 publicado por el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo: 

Perú es uno de los países con más patrimonio histórico-cultural del mundo, hecho que 
está constatado por la UNESCO a través de los muchos bienes declarados Patrimonio 
de la Humanidad por esta organización internacional. A lo largo de todo el territorio 
encontramos ciudades, monumentos, paisajes culturales de envidiable valor histórico-
cultural y áreas naturales protegidas. Algunas de las razones que muestran al Perú 
como un destino turístico con enorme potencial se basan en los siguientes hechos: 

ự El Perú es considerado uno de los siete focos originarios de cultura en el mundo. 

ự Existen más de setenta sitios arqueológicos considerados de uso turístico. 

ự El Perú es uno de los doce países mega diversos. 

ự El Perú cuenta con lugares aptos para la práctica de deportes de montaña, así como 
con playas para la práctica de surf. 

ự El Perú cuenta con once lugares inscritos en la lista de patrimonio de la humanidad 
UNESCO: Parque Nacional Río Abiseo, Parque Nacional Huascarán, Sitio arqueológico 
de Chavín, Zona arqueológica de Chan Chan, Centro Histórico de Lima, Santuario 
Histórico de Machu Picchu, Ciudad del Cusco, Líneas y geoglifos de Nazca, y de Pampas 
de Jumana, Parque Nacional del Manu, Centro Histórico de Arequipa y la Isla de 
Taquile en el Lago Titicaca13.  

 

Para aprovechar la variada y abundante presencia de recursos naturales, se requiere 
en primer lugar una infraestructura portuaria, aeroportuaria, vial y ferroviaria que 
facilite la conexión entre los mercados externos e internos y eleve la atractividad del 
país para la inversión extranjera, al elevar la competitividad del país. Asimismo, se 
requiere inversión en infraestructura productiva para transformar los recursos en 
riqueza y pasar de ser un país exportador de materias primas a ser uno de exportación 
de productos con valor agregado, favoreciendo no solo el crecimiento económico, 
ÓÉÎÏ ÔÁÍÂÉïÎ ÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅÌ ÐÁþÓȢ Ȱ,Á ÃÏÍÐÅÔÉÔÉÖÉÄÁÄ ÅØÉÇÅ ÑÕÅ ÅÌ ÃÒÅÃÉÍÉÅÎÔÏ 
económico se base en el aumento de la productividad. La competitividad es la 
productividad con la que el país usa sus recursos naturales, humanos y de capital14.  

                                                           
12

 ProInversión, 2012 
13 MINCETUR, 2008, (pp. 42-43). 

 
14

 Chiri, 2011, p. 5 
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Segundo Atributo: Condiciones de la demanda 

El crecimiento sostenido superior al 6% anual,  de la demanda interna ofrece una 
perspectiva optimista para el país. A pesar de la reducción de la pobreza alcanzada, en 
el país continúan latentes los problemas de alta desigualdad de ingresos, altos costos 
financieros y elevada informalidad, los cuales se agravan por una percepción 
inadecuada de administración de justicia y una elevada evasión de impuestos15.  

 

Figura  N° 4.-  Distribución de la Pobreza Departamentos del Perú 

 

 

Fuente INEI, mayo 2014. 

 

El sector informal está constituido por el conjunto de empresas, trabajadores y actividades 
que operan fuera de los marcos legales y normativos que rigen la actividad económica. Por lo 
tanto, pertenecer al sector informal supone estar al margen de las cargas tributarias y 
normas legales, pero también implica no contar con la protección y los servicios que el estado 
puede ofrecer16.  

                                                           
15

 Del Carpio, 2011 
16 (Loayza, 2012, p. 44). 
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Con respecto a la creciente demanda inmobiliaria, ésta se evidencia por el incremento 
sostenido de los precios de venta por metro cuadrado desde mediados del año 2006, 
lográndose identificar que en el 2006 el precio era S/. 2546.00 y hoy en el 2014 es de S/. 
4914.00 a más, lo que indica una revalorización del suelo en Lima Metropolitana lo 
cual es una tendencia al interior del país.  

Otro factor que contribuye a los atributos de las condiciones de la demanda, es el  
turismo receptivo, que se constituye en una condición favorable para la demanda de 
servicios turísticos y relacionados para los próximos años.  

Entre los factores que beneficiaron este crecimiento sostenido del turismo cultural se 
encuentra la mayor conectividad aérea, el aumento de vuelos directos, la mejora de la 
infraestructura turística y las campañas realizadas por Marca Perú que buscan 
reposicionar nuestra imagen turística en el exterior.  

 

Asociados a este crecimiento en el turismo o quizás como factores que lo originan, el 
boom de la gastronomía y la estrategia de promoción del país en el exterior para la 
construcción y posicionamiento de la Marca País, a través de la campaña Marca Perú  
de PROMPERÚ, hacen que el ciudadano peruano, lejos de preferir productos 
importados como en años anteriores, esté prefiriendo consumir productos peruanos. 
Pensar en un país como una marca trae el desafío de destacarse, llamar la atención, y 
transmitir una promesa clara que incrementa la demanda de productos y servicios 
constituyéndose como una ventaja competitiva que atrae el talento, la innovación y la 
inversión. 

Tercer Atributo: Estrategia, estructura, y rivalidad de las empresas 

Ȱ,Á ÐÒÏÓÐÅÒÉÄÁÄ ÎÁÃÉÏÎÁÌ ÎÏ ÓÅ ÈÅÒÅÄÁȟ ÓÅ ÃÒÅÁȢ .Ï ÓÕÒÇÅ ÄÅ ÌÏÓ ÄÏÎÅÓ ÎÁÔÕÒÁÌÅÓ ÄÅ ÕÎ 
ÐÁþÓȟ ÄÅ ÓÕ ÍÁÎÏ ÄÅ ÏÂÒÁȟ ÄÅ ÓÕÓ ÔÉÐÏÓ ÄÅ ÉÎÔÅÒïÓ ÄÅÌ ÖÁÌÏÒ ÄÅ ÓÕ ÍÏÎÅÄÁȱ17.  

El clima de estabilidad jurídica y económica que se percibe en el Perú, a través de la 
continuidad de las políticas macroeconómicas y de Estado coherentes con los dos 
gobiernos anteriores, elevan la atractividad del país como destino de inversiones 
extranjeras.  

El International Institute for Management Development (IMD, 2014) en su anuario de 
competitividad global indicó que el nivel general de competitividad del país lo ha 
ubicado en el puesto 50 entre 59 economías que abarca su estudio World 
Competitiveness Yearbook, habiendo ocupado el puesto 44 en el 2012, 43 el año 2011, 
41 el 2010, 37 el 2009 y 35 el 2008, evidenciando una tendencia a la pérdida de 
competitividad global, a pesar de contar con un buen desempeño económico. Los 
problemas para la competitividad del Perú se presentan en la eficiencia de las 
empresas y con mayor gravedad en la infraestructura básica, tecnológica y científica.  

Otra evaluación importante de la competitividad global la entrega el World Economic 
Forum, que anualmente estudia 142 economías mundiales a través de 12 pilares de 
competitividad  para el año 2013 -2014  ubica al Perú en el puesto 61. Para  elevar la 
competitividad del Perú, se debe poner énfasis en el desarrollo de la infraestructura 
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de transporte, elevar la calidad del sistema educativo, mejorar las instituciones 
públicas y elevar el nivel de innovación. 

Cuarto Atributo: Sectores relacionados y de apoyo 

Los clústers industriales18  ÓÅ ÄÅÆÉÎÅÎ ÃÏÍÏ  ȰÌÁÓ ÃÏÎÃÅÎÔÒÁÃÉÏÎÅÓ ÇÅÏÇÒÜÆÉÃÁÓ ÄÅ 
empresas interconectadas, proveedores especializados, proveedores de servicios, 
empresas en sectores próximos, e instituciones asociadas (como por ejemplo 
universidades, agencias gubernamentales, asociaciones empresariales, etc.) en 
ámbitos particulares que compiten pero que también cooperanȱȢ 

Chiri (2011) afirmó que para construir las ventajas competitivas del Perú es necesario 
formular políticas basadas en la formación y desarrollo de clústers, para crear el 
contexto y sinergias necesarias para mejorar la competitividad, al incluir las 
dimensiones productivas, tecnológicas y geográficas. 

ȰȣÌÏÓ ÃÌĭÓÔÅÒÓ ÅÓÔÉÍÕÌÁÎ ÅÌ ÁÕÍÅÎÔÏ ÄÅ ÌÁ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÉÄÁÄ Ù ÌÁ ÉÎÎÏÖÁÃÉĕÎȟ ÃÏÎÓÔÉÔÕÙÅÎ 
una fuente dinámica de generación de empleo e ingresos, y se convierten en el motor 
ÄÅÌ ÄÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÅÃÏÎĕÍÉÃÏ ÒÅÇÉÏÎÁÌȱȢ %Î el Perú la agrupación de industrias 
relacionadas o complementarias en clústers es incipiente, por lo que se deben crear 
las condiciones necesarias para impulsar su creación y elevar la productividad de las 
industrias.  Reafirmando que el Perú requiere de una iniciativa nacional de 
identificación, mapeo y desarrollo de clústers potenciales en todas las regiones del 
país.  

A.3 Análisis e Identificación de las Oportunidades y las Amenazas que existen en el 
territorio (Matriz PESTE). 

Para tal efecto, se consideran cinco categorías de factores externos clave entre los 
que están (a) políticas, gubernamentales y legales; (b) económicas y financieras; (c) 
sociales, culturales y demográficas; (d) tecnológicas y científicas; y (e) ecológicas y 
ambientales: 

A.3.1 Fuerzas políticas, gubernamentales, y legales (P) 

La estabilidad política es uno de los principales ejes para el desarrollo económico y 
social de un país. Ésta es un factor determinante en las inversiones tanto internas 
como procedentes del exterior. Vienen dadas por las fuerzas que determinan las 
reglas, tanto formales como informales, bajo las cuales debe operar la organización y 
que constituyen la variable más importante de la evaluación externa. La estabilidad 
política peruana ha sido influida por la estabilidad macroeconómica y la apertura al 
comercio internacional, este cambio se viene produciendo a lo largo de los últimos 16 
años. Es así que, la estabilidad monetaria del país y la apertura comercial han 
contribuido de cierto modo a la mejora de la competitividad frente a otros países y 
ser considerado como un referente importante para inversiones extranjeras, reflejada 
así en  la tendencia del tipo de cambio real. 

 

Los conflictos sociales se han embalsado,  son una tarea pendiente del gobierno 
central, conflictos que con el paso del tiempo se han acentuado y se están 
convirtiendo en un potencial problema de gobernabilidad. El gobierno central intenta 
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desarrollar capacidad de negociación y mantener el principio de autoridad para evitar 
sentar un mal precedente, a la vez de garantizar estabilidad a los inversionistas. 

 

Al analizar la política del Perú, no se debe dejar de lado a la corrupción como uno de 
los principales problemas de que padece principalmente la gestión pública. Esta 
hipótesis ha sido en parte comprobada por la VI encuesta nacional sobre corrupción 
(Proética, Ipsos Apoyo, Opinión y Mercado & Confederación Nacional de Instituciones 
Empresariales Privadas, 2010), en la que la corrupción ha ido en aumento con el pasar 
de los años hasta llegar al 51%, dando además como resultado que las instituciones en 
las que los peruanos menos confían son (a) el Congreso en un 36%, (b) la PNP en un 
45%, y (c) el Poder Judicial en un 38%, siendo esta última institución la que llama la 
atención, puesto que ha disminuido 23 puntos porcentuales. Efectos de esta 
corrupción representan una amenaza para el distrito del Rímac, tanto para la gestión 
municipal como para el desarrollo económico y social del distrito. Siendo un mal que 
genera desconfianza, incertidumbre e inestabilidad y afecta directamente a la calidad 
de vida de los residentes. 

Cabe mencionar que una de las consecuencias más significativas de la corrupción es la 
informalidad en el Perú en los diversos ámbitos. Según Loayza (2011) comentó en el 
estudio económico del BCRP, ésta no tiene una única causa, sino que es producto de la 
combinación de servicios públicos deficientes, régimen normativo opresivo y de la 
débil capacidad de supervisión y ejecución del Estado. Todo sumado al bajo nivel 
educativo, presiones demográficas y estructuras productivas primarias. 

Entre las regulaciones gubernamentales, el país está regido por la Constitución 
Política del Perú del año 1993, en la cual se establece la normatividad mediante leyes y 
derechos que engloban a las entidades gubernamentales, los gobiernos regionales y 
municipios y las empresas privadas.  

A.3.2. Fuerzas económicas y financieras (E) 

Las fuerzas económicas son aquellas que determinan las tendencias 
macroeconómicas, las condiciones de financiamiento, y las decisiones de inversión. El 
indicador de referencia, para medir el crecimiento económico de un país es el 
Producto Bruto Interno (PBI). De acuerdo a las proyecciones del PBI elaboradas por el 
Ministerio de Economía y Finanzas (ver Tabla), se espera que la evolución del PBI 
nacional mantenga un crecimiento estable de 6.0% anual para los próximos dos años 
(2013 al 2014).  

Para el Perú son vitales los acuerdos de libre tránsito existentes con los países 
limítrofes puesto que éstos representan oportunidades para la captación de turistas y 
comercialización de varios productos. El acuerdo de libre tránsito y acceso marítimo 
entre Bolivia y Perú, fue renovado en octubre de 2010. El acuerdo ha permitido que 
Bolivia comercialice más fácilmente minerales y granos. Moquegua, Ilo, y el sur del 
Perú tendrán un impulso económico adicional con el incremento de la carga boliviana 
y las actividades económicas conexas. Se consagra una cooperación de calidad 
superior entre las marinas de guerra de Perú y Bolivia. Se establecerá en el Perú un 
anexo de la escuela naval de Bolivia y se autoriza a que buques de la armada boliviana 
naveguen en Ilo con fines de cooperación e instrucción (Perú renueva y amplía por 99 
años, 2009). 
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En el año 2012 han entrado en vigencia siete tratados de Libre Comercio (TLC) 
suscritos por Perú, correspondientes a la Unión Europea, Japón, Tailandia, México y, 
en el marco de las negociaciones con Centroamérica, con Panamá, Guatemala y Costa 
Rica. Analizando los proyectos de inversión en infraestructura a cargo de la 
Municipalidad de Lima Metropolitana, se considerar el impacto de la gran cantidad de 
población del distrito vecino de San Juan de Lurigancho, ya que es el distrito con la 
mayor población de Lima con un elevado crecimiento. En este aspecto es de gran 
importancia considerar el potencial flujo de transeúntes que representa el Túnel Santa 
Rosa, proyecto en construcción que unirá los distritos del Rímac y San Juan de 
Lurigancho a través de la prolongación de la Av. Tacna, túnel por el cual se estima 
transitarán diariamente más de 40,000 vehículos19  

En el mismo orden de ideas, el proyecto de la Municipalidad Metropolitana de Lima 
denominado Vía Parque Rímac, que unirá 11 distritos de la ciudad, impactará 
positivamente en el distrito, ya que mejorará las condiciones del tránsito y las 
condiciones ambientales a lo largo de 6km del Río Rímac, mejorando la calidad de vida 
de los habitantes. Siendo que el límite distrital del Rímac con Lima Cercado está 
constituido por el cauce del Río Rímac, las obras del proyecto mejorarán la integración 
del Rímac con el Centro Histórico de Lima. Como parte integral de este proyecto, la 
Municipalidad Metropolitana de Lima tiene previsto desarrollar el Proyecto Río Verde, 
en el cual se construirá un parque de más de 4 kilómetros a lo largo del Río Rímac con 
diversos servicios comunales. Este parque creará 25 hectáreas de áreas verdes, 
infraestructura deportiva, recreativa y comercial -equivalentes a 40 canchas de fútbol- 
en el corazón de la ciudad. (LAMSAC, 2012). 

 

Otra gran propuesta de proyecto de infraestructura alineado a la remodelación y 
rehabilitación de la ribera del Río Rímac es la construcción de un centro comercial, 
hotel y museo en el margen izquierdo del río, entre los puentes Trujillo y Abancay, que 
ofrecerá más de 300,000 m2 construidos, denominado La Ballena, el cual se integrará 
naturalmente a las áreas verdes planificadas por el proyecto Río Verde. 
(Mancomunidad Municipal Lima-Rímac, 2012), sin embargo este debe ser un proyecto 
analizado ya que aparece en el contexto actual mucho antes que el proyecto Vía 
Parque Rímac 

 

Finalmente otro proyecto importante para el distrito del Rímac es el Teleférico del 
Cerro San Cristóbal (Teleférico de Lima). La propuesta del distrito del Rímac es que el 
recorrido de 3.5km parta del citado cerro y que tenga dos estaciones: una detrás del 
Convento de los Descalzos en el Rímac y otra en Cantagallo, San Juan de Lurigancho. 
La propuesta de la Municipalidad de Lima consiste en unir el Cerro San Cristóbal con el 
Parque de la Muralla, al margen opuesto del Río Rímac, en el Centro Histórico de Lima. 
Sin embargo, como el recorrido del teleférico atravesaría zonas declaradas como 
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Patrimonio Histórico de la Humanidad, el proyecto está pendiente de la aprobación 
del Ministerio de Cultura (Rímac lanza otra propuesta, 2012).  

 

A.3.3. Fuerzas sociales, culturales, y demográficas (S) 

Las fuerzas sociales involucran creencias, valores, actitudes, opiniones, y estilos de 
vida desarrollados a partir de las condiciones sociales, culturales, demográficas, 
étnicas y religiosas que existen en el entorno de la organización.  

A.3.4. Fuerzas tecnológicas y científicas (T) 

La velocidad del cambio, la innovación científica, el progreso tecnológico y la difusión 
del conocimiento hoy originan una rápida adaptación y evolución; éstos son fuentes 
de oportunidades o representantes de amenazas para el desarrollo de un país, ya que 
el conocimiento, con una base científica y tecnológica ha adquirido protagonismo, 
siendo crucial para la productividad, poder y experiencia personal, yendo siempre de 
la mano con la evolución de las sociedades.  

 

Para obtener tecnologías, no hay fronteras en el proceso de transferencia de 
conocimientos, por lo cual se debe tener lo mejor de la tecnología internacional y 
enriquecerla con la experiencia y conocimientos nacionales. El avance en las 
comunicaciones y la tecnología de la información, representan una gran oportunidad 
para acceder a la ciencia y la tecnología disponible en otros países. Siendo una fuente 
importante en el Perú el Internet que hoy facilita el intercambio científico, acceso a las 
empresas e instituciones proveedoras y productoras de tecnología del mundo.  

En este aspecto, los servicios de Internet así como de telefonía celular y usuarios de 
los mismos vienen creciendo rápidamente en Perú. El crecimiento en el nivel de acceso 
a los medios y tecnologías de información, es una oportunidad significativa para el 
distrito del Rímac. La tecnología y canales de comunicación pueden mejorar 
significativamente el grado de interactividad entre distritos, logrando una mayor 
coordinación e instauración de estrategias. Por ello la importancia de que el distrito 
haga un uso intensivo de ellos. 

El crecimiento en el nivel de acceso a los medios y tecnologías de información, es una 
oportunidad significativa para el distrito del Rímac. La tecnología y canales de 
comunicación pueden mejorar significativamente el grado de interactividad entre 
distritos, logrando una mayor coordinación e instauración de estrategias. Por ello la 
importancia de que el distrito haga un uso intensivo de ellos. 

 

A.3.4. Fuerzas ecológicas y ambientales (E) 

En el actual contexto mundial globalizado, uno de los factores que más ha cobrado 
relevancia es el desarrollo sostenible de los países en el contexto de la responsabilidad 
social, la ética, y la moral con la que operan las organizaciones, todo lo cual cobra 
relevancia a través del cuidado del medio ambiente. Las tendencias mundiales hacia 
una cultura verde, gestionadas a través de la adopción de certificaciones como el ISO 
14000, la cual busca institucionalizar un enfoque holístico en la gestión ambiental 
empresarial. 
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En el país, existe una legislación medioambiental, la Ley No 26839 (CRP, 2001) que 
trata sobre la conservación y aprovechamiento sostenible de la diversidad biológica, 
luego, se explica aquello relacionado a la planificación (estrategias), inventario y 
seguimiento (reporte anual, evaluaciones periódicas, etc.), prácticas de conservación, 
adopción de tecnologías limpias investigación científica y tecnológica, autoridad 
competente, y disposiciones transitorias y finales.  

 

Mediante Decreto Supremo Nº 014-2011-MINAM el gobierno central aprobó el Plan 
Nacional de Acción Ambiental ɀ PLANAA PERÚ 2011-2021, que contiene 7 metas 
prioritarias en el corto, mediano y largo plazo hacia el año 2021. 

  



 

57 
 

Tabla 5.-  Metas gestión ambiental Perú 

Plan Nacional de Acción Ambiental del Perú al 2021 

Metas del Plan Nacional de Acción Ambiental del Perú al 2021 

Área de acción Meta 

Tratamiento del agua 100% de aguas residuales adecuadamente tratadas 

Residuos sólidos 100% de sus residuos sólidos adecuadamente dispuestos 

Calidad del aire 
100% de ciudades que han sido identificadas prioritarias en el país, 
cuenten con planes de acción de limpieza del  aire que cumplan con los 
estándares de calidad ambiental 

Bosques y Cambio 
climático 

Deforestación neta y una tala ilegal igual a cero, reduciendo los gases de 
efecto invernadero en cerca del 48%. Esto está vinculado también al 
cambio de uso de la tierra para la conservación de 54 millones de Ha de 
bosques primarios 

Diversidad biológica 

Incrementar al 100% el valor de los bienes, los servicios de las áreas 
naturales protegidas, aumentar en 80% la superficie de producción 
orgánica e incrementar el 70% de las exportaciones de productos de 
biocomercio y en 50%  las inversiones en eco negocios 

Minería y energía 
100% de la pequeña minería y la minería artesanal puedan aplicar, 
principalmente, los instrumentos de gestión ambiental 

Gobernanza ambiental 
100% de las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental, aplican la Política  Nacional del Ambiente y sus instrumentos 
de gestión ambiental 

Fuente:  4ÏÍÁÄÏ ÄÅÌ Ȱ0ÌÁÎ .ÁÃÉÏÎÁÌ ÄÅ !ÃÃÉĕÎ !ÍÂÉÅÎÔÁÌ ÄÅÌ 0ÅÒĭ ΨΦΧΦ-ΨΦΨΧȱ ÄÅÌ -ÉÎÉÓÔÅÒÉÏ 
del Ambiente (MINAM), 2011. Lima, Perú: Autor. 

 

Todas las riquezas naturales son una de las impulsoras del turismo a nivel nacional, 
beneficiando directamente al Rímac, debido a que posee un gran potencial turístico, ya 
que los turistas deben pasar por la ciudad de Lima para poder desplazarse al resto del 
país. 

B. ANÁLISIS ESTRATÉGICO INTERNO MODELO DE LAS CINCO FUERZAS DE MICHAEL 
PORTER 

En el análisis de competitividad territorial del distrito del Rímac,  se ha considerado  los 
siguientes puntos, (a) poder de negociación de los clientes, (b) poder de negociación de 
los proveedores, (c) amenaza de nuevos competidores y (d) amenaza de productos 
sustitutos. 
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B.1 Poder de negociación de los proveedores 

Limitado poder de negociación de los proveedores en el distrito, por escasos centros 
comerciales, zona muy congestionada, contaminada y con una población decreciente 
hace poco atractivo invertir en infraestructura en el Rímac. Los microempresarios que 
comercializan no ofrecen garantía de sus productos, márgenes muy bajos por la elevada 
competencia entre ellos. Inexistencia de centros de esparcimiento de propiedad privada 
o de administración municipal. No existen zonas de expansión urbana por falta de 
delimitar el centro histórico del  Rímac declarado patrimonio cultural de la humanidad, y 
la zona comercial. Presencia de  viviendas tugurizadas, lugares históricos deteriorados 
por falta de inversión en el mantenimiento de ellos. 

B.2 Poder de negociación de los compradores 

El poder de negociación de los compradores es bajo, en su mayoría los compradores son 
adultos a adulto mayor, y los productos que adquieren en los comercios de propiedad de 
microempresarios son para el consumo diario, considerando que en el distrito no 
muestra crecimiento comercial ni poblacional. 

 

La escasa variedad y calidad de productos en la zona hace que los clientes adquieran en 
otros distritos, principalmente  los jóvenes buscan prendas de vestir de  moda y equipos 
de última generación en los centros comerciales modernos  ubicados fuera del distrito 
del Rímac.  

No se evidencia capacidad adquisitiva suficiente en la población local lo cual no favorece 
una mayor oferta ni una diversificación de esta. 

B.3 Amenaza de los sustitutos 

Los productos sustitutos restringen el crecimiento del sector industrial, si encontramos 
en el análisis productos o servicios sustitutos la atractividad de ellos se reduce. Siendo 
uno de los factores importante el precio de los productos o servicios; al tener precios 
altos los clientes eligen productos sustitutos. 

Según el análisis de Porter (2009), se entiende como producto sustituto aquel que realiza 
la  misma función de utilidad, y tendrán una mayor preferencia aquellos productos que 
mejore la relación precio ɀ desempeño. En el caso del distrito, los productos sustitutos 
son los centros comerciales modernos, restaurantes con comida internacional, centros 
de entretenimiento; cines, juegos mecánicos, etc. 

La amenaza de los sustitutos para el distrito del Rímac es alta, en la capital se tiene otros 
distritos que cuentan con productos y servicios que fácilmente sustituyen los existentes 
en el distrito. 

B.4. Amenaza de los entrantes 

No existe economía de escala de los comerciantes actuales, los sectores están 
conformados por PYMES que comercializan sus productos a baja escala, principalmente 
por el crecimiento desordenado que se ha dado a lo largo de su existencia. Algunas 
empresas están trabajando de manera empresarial, pero la informalidad  no les permite 
afrontar los problemas de manera más estructurada. 

La economía de escala por el lado de la demanda, es descendente, los jóvenes que tienen 
empleos están emigrando a los distritos modernos, en su mayoría el distrito está 
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poblado por personas mayores y adulto mayor. Esta variable de población decreciente 
hace que los inversionistas prefieran otros distritos, donde se cuente con  mejores 
infraestructura de servicios, mayor seguridad ciudadana, y un distrito con expansión 
urbana. 

Los costos de los clientes por cambiarse de proveedor es bajo, sin embargo el 
desplazarse a otros distritos para adquirir sus productos  requiere de tiempo que muchas 
veces es compensado por precios bajos. Los productos que se comercializan son de 
consumo masivo. 

Las necesidades de incremento de capital de parte de los comerciantes no es significativo 
por lo mismo que no hay amenazas de entrantes, a diferencias de los grandes centros 
comerciales que se encuentran en otros distritos. Las PYMES invierten en la medida que 
aumenta la demanda de sus productos, en muchos casos terminan aumentando sus 
costos unitarios. Este tipo de incremento de capital no representa una barrera para los 
nuevos entrantes. 

En cuanto a la ventaja de los actores establecidos es muy ventajoso, siendo en su mayoría 
los clientes adultos y de tamaño familiar pequeños sus consumos son bajos y recurren a 
comprar por menudeo y han formado un  grado de amistad entre proveedores y clientes.  

 

Siendo una barrera los accesos a los canales de distribución, dificulta la entrada, sobre 
todo cuando los microempresarios están dispersos en el distrito. Esto desalienta el 
ingreso a la mediana empresa, y se enfrenta con limitados números de canales. Los 
ingresos de nuevas empresas de manera estructurada y con ventas de manera masiva no 
constituyen ninguna barrera. 

En  cuanto a las políticas gubernamentales, si se dan, ya que la municipalidad otorga las 
licencias de funcionamiento para cada sector, los tiene sectorizados con fines de 
ordenamiento del  distrito, las misma que está alineada con los intereses del distrito para 
otorgar el mejor beneficio de servicio, comodidad, bienestar, esparcimiento, y sobre 
todo un lugar seguro donde vivir para todos sus vecinos y visitantes al distrito. 

B.5. Rivalidad de los competidores 

Siendo el distrito de Rímac un distrito poco atractivo para los inversionistas, aparecen los 
distritos competidores que ofrecen áreas para centros comerciales con 
estacionamientos, donde el rol protagónico de desarrollo lo tienen los gobiernos 
municipales. Siendo los principales competidores los distritos adyacentes al Rímac, en 
este caso son los distritos de San Martin de Porres, San Juan de Lurigancho, siendo el 
principal competidor Cercado de Lima por la gran afluencia de turistas, centros 
comerciales diversos, restaurantes de primer nivel y es el centro histórico de la ciudad de 
Lima. El distrito de San Martin de Porres presenta un sector residencial muy conservador. 
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Figura 5.-  Diamante de competitividad del Distrito del Rímac  

 

 

Fuente: elaboración propia sobre reuniones  de taller con líderes y revisión de 
información local. 

 

Factores claves para  la competitividad  y el desarrollo local en el distrito del Rímac 

 

1) Conocimiento. El distrito cuenta en su interior con la Universidad Nacional de 
Ingeniería y sus vías de acceso permiten a la población acceder fácilmente a otras 
universidades de prestigio. Para consolidar la oferta educativa, es necesario 
implementar institutos técnicos que permitan elevar el porcentaje de la población con 
instrucción superior. Dado el importante porcentaje de personas en capacidad de 
trabajar, el protagonismo en el proceso de cambio recae en el factor humano. 

 

2) Recursos naturales. La geografía accidentada de distrito es una desventaja para 
proyectos inmobiliarios y viales, pero se debe revertir y convertirla en una fortaleza, a 
través del aprovechamiento de la altura que provee para implementar miradores y la 
utilización de las áreas de laderas para la forestación que purifique el aire y embellezca 
el paisaje. La calidad rocosa de sus suelos y la presencia de canto rodado en su 
subsuelo ofrecen ventajas respecto de otros distritos, ya que son suelos sismo 
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resistentes y permiten mayor crecimiento vertical. Colindar con el río Rímac debería 
ser una ventaja comparativa, por sus aguas, pero el distrito no cuenta con terrenos 
para agricultura, y en la actualidad, la calidad del agua impide su aprovechamiento. 
Más aún, durante los periodos de estiaje, casi todo el caudal del río es derivado a La 
Atarjea aguas arriba, por lo que el cauce del río en el distrito está casi seco durante 
siete meses del año y en épocas de lluvia el agua de la sierra llega muy turbia.  

 

3) Infraestructura. El distrito tiene tres grandes zonas diferenciadas: (a) centro histórico 
intangible, (b) zona de expansión urbana y comercial, y (c) laderas. El principal reto 
del distrito es recuperar el centro histórico para impulsar la actividad turística, 
respetando la intangibilidad de los recursos declarados como Patrimonio Histórico de 
la Humanidad. La recuperación no se logrará únicamente con la restauración de los 
inmuebles, sino con el saneamiento de los títulos de propiedad, la destugurización y 
sobre todo con la erradicación de la delincuencia para dar condiciones seguras a sus 
residentes y visitantes. Un segundo reto es impulsar el desarrollo inmobiliario y 
comercial, redefiniendo la zonificación urbana sobre la base de un estudio de suelos 
para permitir el crecimiento vertical.  
 

Asimismo, el aprovechamiento de los terrenos que actualmente ocupan cuarteles del 
ejército para la construcción de viviendas y de un megacentro comercial son 
proyectos clave para el desarrollo del distrito. Una ventaja comparativa del distrito es 
su ubicación central en Lima Metropolitana y las múltiples vías de acceso que 
conectan al distrito con el Aeropuerto Internacional Jorge Chávez, con el puerto del 
Callao, con distritos del sur y norte de Lima y con la Carretera Central. En su territorio 
se encuentran variados recursos turísticos y el hecho de ser parte  del Centro Histórico 
de Lima, le confiere una ventaja comparativa y gran potencial para el desarrollo de la 
actividad turística y de los servicios relacionados. Los grandes proyectos de 
infraestructura en ejecución, como el túnel Santa Rosa: 
 
 
Figura 6.- Trazos del Proyecto Túnel Santa Rosa y la articulación espacial del Rímac 

con San Juan de Lurigancho y Lima Cercado. 
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Figura 7.-  Ubicación de viaductos del proyecto La Vía Parque Rímac: 

 

 
 
 

Figura 8.- Proyección de Imagen de futuro, visualización del Proyecto Vía 
Parque Rímac. 

 

 
 

Estos dos proyectos serán determinantes para el incremento de actividad comercial 
del distrito, al aumentar significativamente el flujo de personas a través del distrito. 

 

4) Condiciones de la demanda. Los grupos de clientes del distrito del Rímac son los 
siguientes: (a) residentes, (b) visitantes, (c) empresas y comercios establecidos en el 
distrito, e (d) inversionistas. Con respecto a los residentes, el Rímac se caracteriza por 
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ser un distrito de nivel medio bajo, específicamente de NSE C y D, que abarcan casi el 
75% de su población. El 2.4% de su población pertenece al NSE A, el 15.4% al NSE B, el 
47.8% al NSE C, el 26.8% al NSE D y el 7.6% al NSE E.20 

Esto indica que, si bien la mayoría de clientes actuales requiere bienes y servicios a 
precios de rango medio, existe potencial de crecimiento, siempre que las condiciones 
de la oferta mejoren (seguridad, variedad, calidad). Uno de los ejes de desarrollo del 
presente plan está enfocado al crecimiento inmobiliario, por lo que la cantidad y nivel 
socioeconómico de los residentes debe crecer significativamente, lo que elevará la 
recaudación de impuestos, así como la actividad económica. Los visitantes actuales no 
representan una demanda significativa. 

Es propósito del Plan de Desarrollo Concertado al 2030,  impulsar la actividad turística 
a través de la recuperación de los recursos, el establecimiento de circuitos o 
corredores  turísticos y la provisión de un ambiente seguro, por lo que la demanda de 
servicios de los visitantes, nacionales y extranjeros, se deberá multiplicar para 
alcanzar el éxito en la implementación del plan, y por ende, en el desarrollo y 
bienestar del distrito.  

 

Será fundamental atraer hacia el distrito al creciente número de visitantes extranjeros 
que visitan el Perú aprovechando las campañas de promoción del país de PROMPERU. 
Con respecto a la demanda de las empresas y comercios establecidos en el distrito, el 
incremento poblacional, el incremento de flujo vehicular y los proyectos de 
construcción elevarán la actividad comercial, por lo que la recaudación del distrito se 
incrementará. El crecimiento tanto de los residentes como de los comercios 
incrementará la demanda de servicios municipales como limpieza pública, serenazgo, 
ornato, agilidad administrativa, entre otros, por lo que la Municipalidad deberá 
modernizar su gestión para soportar dicho crecimiento con base en su eficiencia 
operativa. Este crecimiento solo será posible si el Rímac revierte su estigmatización 
ÃÏÍÏ ȰÅÌ ÄÉÓÔÒÉÔÏ ÍÅÎÏÓ ÓÅÇÕÒÏ ÄÅ ,ÉÍÁȱȟ ÐÒÏÖÅÙÅÎÄÏ ÕÎ ÁÍÂÉÅÎÔÅ ÓÅÇÕÒÏ Ù ÅÌÅÖÁÎÄÏ 
la cobertura de servicios básicos para atender a la población proyectada. 

 

5) Estrategia, estructura, y rivalidad de las empresas. La principal actividad económica 
del distrito es el comercio, seguida de industrias manufactureras y se espera que sean 
en mayor medida las  actividades inmobiliarias. 

Uno de los aspectos negativos en el ámbito empresarial y comercial es la informalidad 
expresada en la constitución de empresas, pagos de impuestos, contratación del 
personal, cumplimiento de normas de seguridad e inexistencia de actividades 
orientadas a la responsabilidad social.  

Sin embargo, en el distrito existe el potencial para crear el clúster del cuero y del 
calzado en Caquetá, donde se aglomeran proveedores de insumos específicos para 
dicha industria, así como comerciantes que venden sus productos en el mercado local 
y extranjero. Este clúster del cuero y calzado de la avenida Caquetá es uno de los 
cuatro ejes comerciales existentes en el distrito, mientras que la avenida Alcázar, jirón 
Trujillo y avenida Pizarro los otros tres grandes conglomerados comerciales. Si bien el 

                                                           
20

 APEIM, 2011 



 

64 
 

Rímac cuenta con un gran patrimonio histórico monumental, su nivel de deterioro 
impide que se obtengan recursos a través de la actividad turística. Este patrimonio 
histórico otorga un gran potencial para el desarrollo de circuitos turísticos, ya que los 
recursos turísticos se encuentran muy cercanos entre sí. 

 

6) Sectores relacionados y de apoyo. Previamente se comentó, en la estructura de las 
empresas, la existencia de un incipiente clúster del cuero y del calzado. Sin embargo, 
en general, la actividad económica del Rímac no cuenta con industrias afines y 
auxiliares que contribuyan de manera eficiente a la gestión del distrito, salvo la 
industria del calzado y muebles de cuero del parque Industrial de Villa El Salvador, 
que le compra su materia a los comerciantes de Caquetá. La restante actividad 
comercial del distrito se desarrolla de forma aislada y no se relaciona entre sí para 
buscar beneficio en común. A la fecha, no existe una estrategia que oriente el 
desarrollo económico del distrito, ni alianzas que permitan generar sinergia. Es así 
que le corresponde a la gestión municipal crear las condiciones que permitan elevar 
la atractividad del distrito para los inversionistas, específicamente en los cuatro ejes 
de desarrollo identificados: (a) comercial, (b) turístico, (c) inmobiliario, y (d) 
seguridad. Asimismo, le corresponde a la empresa privada impulsar el desarrollo de 
los ejes comerciales existentes y crear nuevos centros comerciales. 

 

Otro vínculo importante para el desarrollo del distrito del Rímac es el que debe 
estrechar con el Centro Histórico de Lima. A pesar de colindar con el Centro Histórico 
de Lima y existir la conexión a través del Puente de Piedra del jirón Trujillo, que coloca 
la zona histórica del Rímac a una cuadra de la Plaza de Armas de Lima, no se 
aprovecha esta cercanía para atraer hacia el interior del distrito a la gran cantidad de 
visitantes que recibe el Centro de Lima. 

        Identificación de las Ventajas Competitivas del Distrito del Rímac 

Según Porter (2009), la ventaja competitiva no viene dada espontáneamente por la 
naturaleza, es decir, no se hereda, sino, por el contrario, la ventaja competitiva se crea 
y se debe mantener por medio de procesos especializados. El distrito del Rímac no 
cuenta actualmente con factores que puedan ser considerados como ventajas 
competitivas, debido a que no existen sectores especializados y que, por lo tanto, 
sean competitivos. Sin perjuicio de lo anterior, existen algunas ventajas comparativas 
en el distrito, que, bien articuladas, ofrecen un alto potencial para crear sectores 
competitivos.  
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Figura 9.-  Factores de competitividad potencial, ventajas comparativas, para el 
Rímac 

 

Es indudable que la mayoría de ventajas comparativas indicadas no son exclusivas del 
Rímac y que individualmente ninguna representa una base suficiente para el 
desarrollo del distrito; sin embargo, se puede afirmar que, con el presente plan 
estratégico que plantea la explotación de dichas ventajas de forma articulada, podrán 
constituirse en los pilares de desarrollo del distrito en su esfuerzo para convertirse en 
uno de los mejores distritos de Lima.  

 

De acuerdo con las ventajas comparativas, el Rímac cuenta con potencial para 
desarrollar tres grandes clústeres: (a) comercio del cuero, (b) turismo histórico y 
cultural, y (c) vivienda y construcción.  

 

Según Porter (2009) un clúster es una concentración geográfica de empresas e 
instituciones interconectadas, que actúan en determinado campo, con el objeto de 
beneficiarse de las acciones que se emprenden en conjunto. Un clúster debe obtener 
ventajas económicas a través de sinergias, especialización en procesos, 
infraestructura compartida, compras conjuntas, ventas coordinadas (poder atender 
volúmenes importantes para clientes del exterior), así como mayor peso específico en 
el mercado financiero, a través de la asociación, para acceder a créditos en mejores 
condiciones. Esto se debe traducir en mayor crecimiento económico, mayor eficiencia 
y mayor utilidad, y, por lo tanto, mayores rentas para el municipio, es decir, mayor 
competitividad. 
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Clúster del comercio del cuero. Los comerciantes aglomerados en la avenida Caquetá 
constituyen un clúster incipiente, el cual no va más allá de la cercanía geográfica y de 
la constitución de una asociación de comerciantes, la cual lamentablemente carece de 
una integración real de sus asociados. Estos comerciantes enfrentan en la actualidad 
varios problemas para consolidar su desarrollo, y, entre los principales, se tienen los 
siguientes: (a) instalaciones precarias mal distribuidas, (b) competencia desleal de los 
informales, (c) incumplimiento de normas municipales, e (d) inexistencia de un plan 
de crecimiento físico (Taller Participativo-Desarrollo Económico, 20 de junio de 2012). 
Estas condiciones ocasionan caos vehicular y obstaculización del tránsito peatonal, lo 
cual, empeorado por el deterioro de pistas y veredas, dificulta el recojo de la basura y 
propicia un ambiente favorable para los continuos robos y asaltos. La infraestructura 
precaria de los locales comerciales, muchas con instalaciones eléctricas deficientes y 
algunas hasta clandestinas, no ofrece condiciones de seguridad mínimas, lo que, 
sumado al almacenaje y manipuleo de sustancias inflamables propias de los procesos 
productivos de la industria del cuero, representa un alto riesgo de incendio.  

 

Además de resolver los problemas indicados, se requiere fomentar la asociatividad y 
reducir la informalidad, para lo cual la Municipalidad debe desarrollar programas de 
capacitación para los empresarios y comerciantes, tanto en gestión empresarial, 
buscando fomentar la formalización de las empresas, como en conceptos de 
asociatividad y gestión de conglomerados, buscando informar a los comerciantes 
sobre los beneficios de trabajar coordinadamente. 

 

Clúster de turismo histórico y cultural. La importante cantidad de recursos turísticos 
con los que cuenta el distrito del Rímac, la mayoría de ellos parte del patrimonio 
histórico-monumental de Lima, le otorgan una importante ventaja comparativa con 
respecto a otros distritos de la ciudad. Sin embargo, su estado de abandono no ha 
permitido convertirlos en una fuente de ventaja competitiva. En este plan estratégico, 
se considera al turismo como un eje principal para el desarrollo del distrito, el cual se 
basa en la puesta en valor de los recursos, en el establecimiento de circuitos turísticos 
y en la constitución de empresas de turismo al interior del distrito o la apertura de 
sucursales de empresas ya existentes en otros distritos. Estas empresas deberán 
asociarse entre sí y coordinar estrechamente con instituciones culturales, museos, 
serenazgo, Policía de Turismo, Municipalidad del Rímac, Patronato del Rímac y la 
Municipalidad Metropolitana de Lima para formar el clúster de turismo histórico y 
cultural del Rímac. Cabe recordar que la condición mínima indispensable para que se 
logre el desarrollo turístico es ofrecer un ambiente seguro a los residentes y visitantes 
del distrito, por lo cual las estrategias y objetivos relacionados con la seguridad 
ciudadana son imprescindibles. 

 

Clúster de vivienda y construcción. El potencial que ofrece el distrito para el 
crecimiento del sector inmobiliario, tanto horizontal en la zona norte del distrito 
como vertical en el área de expansión urbana, así como el crecimiento del sector a 
nivel nacional, alineado a la visión, estrategias y objetivos planteados en el presente 
plan, indican que, en los próximos nueve años, el sector construcción gozará de gran 
crecimiento en el distrito. Para explotar al máximo estas condiciones, se debe 
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fomentar la creación de un clúster de vivienda y construcción, que agrupe a las 
empresas constructoras, a los proveedores de materia prima, a los inversionistas, y a 
los proyectistas y urbanistas. Este clúster permitirá consolidar las demandas de 
servicios básicos necesarios para atender planificada y ordenadamente el crecimiento 
del distrito, solicitando a las instituciones del Estado (SEDAPAL) y privadas (EDELNOR) 
la ejecución de proyectos de infraestructura para ampliar la cobertura de sus 
servicios. Acudiendo a dichas instituciones como una única gran agrupación, junto con 
la Municipalidad del Rímac, se contará con una posición de negociación más sólida. 

 

Identificación de los Aspectos Estratégicos de los Potenciales Clústeres en el Rímac 

Para que los tres clústeres indicados alcancen el éxito, es fundamental que se 
implementen las estrategias descritas a continuación. 

¶ Clúster del comercio del cuero: (a) capacitación a los comerciantes en temas de 
asociatividad y gestión de conglomerados, (b) construcción del nuevo centro 
comercial Caquetá, (c) mejoramiento de tránsito vehicular, (d) erradicación de 
comerciantes informales y ambulatorios, (e) reparación de pistas y veredas, (f) 
fiscalización de entes reguladores, (g) mejorar servicios de limpieza pública, (h) 
control policial, (i) simplificación administrativa para el otorgamiento de licencias 
de construcción y de funcionamiento, (j) capacitación en comercio exterior y 
finanzas a los comerciantes, y (k) promoción y apoyo a las industrias 
complementarias que dan soporte al clúster. 

¶ Clúster de turismo histórico y cultural: (a) compromiso de instituciones públicas y 
empresas privadas para la puesta en valor de los recursos turísticos; (b) 
recuperación y restauración de los recursos turísticos con inversión pública y 
privada; (c) otorgamiento de beneficios tributarios para la constitución de 
empresas turísticas; (d) integración con proyectos de infraestructura de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima; (e) coordinación permanente con 
Patronato del Rímac; (f) garantía de seguridad para residentes y visitantes; (g) 
capacitación a empresarios del sector turismo sobre asociatividad y gestión de 
conglomerados; y (h) promoción y apoyo a las empresas de servicios de 
alimentación y esparcimiento, complementos del turismo. 
 

¶ Clúster de vivienda y construcción: (a) redefinición de zonificación del distrito 
para permitir crecimiento vertical, (b) agilización en el otorgamiento de licencias 
de construcción, (c) saneamiento físico y legal de las propiedades, (d) 
establecimiento de alianzas entre empresas constructoras y CAPECO, (e) 
coordinación con SEDAPAL y EDELNOR para soportar el crecimiento 
ordenadamente, (f) capacitación a empresarios del sector construcción sobre 
asociatividad y gestión de conglomerados, y (g) orientación a empresas 
componentes del clúster para la compra de terrenos del Ejército. 

 

Del análisis competitivo del distrito del Rímac se concluyó que la difícil situación actual 
por la que atraviesa el distrito no le permite contar a la fecha con ventajas 
competitivas con respecto a otros distritos, es decir, no cuenta con un sector 
especializado que marque la diferencia y lo vuelva más atractivo. Sin embargo, al 
analizar las condiciones de los factores se identificaron las siguientes ventajas 
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comparativas del distrito del Rímac: (a) ubicación central en Lima Metropolitana, (b) 
adecuadas vías de acceso, (c) numerosos recursos turísticos, (d) proximidad con 
Centro Histórico de Lima, (e) mayoría de población joven en edad de trabajar, y (f) 
disponibilidad de espacio para crecimiento vertical y horizontal. Estas ventajas 
comparativas le otorgan al Rímac un gran potencial para el desarrollo comercial, 
residencial y turístico.  

 

Si bien estas ventajas comparativas no son exclusivas del Rímac y ninguna de ellas 
representa individualmente una base suficiente para el desarrollo del distrito, 
articulándolas adecuadamente con base en el plan estratégico planteado, se logrará 
explotar dichas ventajas comparativas y se transformarán en los pilares de 
competitividad del distrito. De acuerdo con este análisis, la visión del distrito hacia el 
año 2021, y las estrategias y objetivos para alcanzarla, el Rímac cuenta con potencial 
para desarrollar tres grandes clústeres: (a) comercio del cuero, (b) turismo histórico y 
cultural, y (c) vivienda y construcción. La conformación de estos tres grandes 
clústeres permitirá consolidar las nuevas ventajas competitivas como base 
indispensable para la transformación del Rímac, que, para el año 2021, se posicionará 
como un distrito seguro, turístico, comercial y residencial, y llegará a ser un distrito 
modelo entregando adecuados servicios públicos en armonía con el medioambiente y 
brindando calidad de vida de sus residentes y visitantes. 
 

 El Distrito del Rímac y sus referentes 

El distrito del Rímac compite con los distritos colindantes en cuanto a oferta 
comercial, de vivienda y de servicios. Asimismo, con sus distritos vecinos puede 
establecer relaciones de sinergia para aprovechar sus potenciales: Con el Cercado de 
Lima debe integrarse en un único circuito turístico; del distrito de San Juan de 
Lurigancho debe aprovechar el flujo diario de sus residentes a través del Rímac, 
potencial a incrementarse con el túnel Santa Rosa que unirá ambos distritos a través 
de la Prolongación de la Av. Tacna. 

 

Siendo el Rímac un distrito con un potencial turístico, con patrimonio prehispánico, 
patrimonio monumental de la época virreinal o colonial y de los primeros años de la 
República. Ciudades como Morelia de México, Cartagena de Indias de Colombia 
presentan similitudes con el Rímac, a la vez que un alto nivel de desarrollo, por lo que 
se consideran referentes. La ciudad del Cusco, si bien tiene recursos turísticos de 
diferente época, se considera como referente por su alto desempeño en el sector 
turismo, aspecto fundamental en el desarrollo económico del Rímac, por lo cual se ha 
considerado como referente para el presente plan. 

 

Morelia es una ciudad mexicana, capital del estado de Michoacán, tiene un patrimonio 
arquitectónico conservado desde la época colonial, el centro histórico de Morelia es 
Patrimonio Cultural de la Humanidad declarado por UNESCO en 1991. Es una de las 
ciudades más importantes de México, cuenta con una población de 597,511 habitantes, 
donde el 63.67% se dedican a comercio, turismo y servicio.  
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Figura 10. Vista del acueducto de Morelia en México. 

 

 

 

Cartagena de Indias fue declarado Patrimonio cultural de la Humanidad por la UNESCO 
en 1984, la población es de 900,000 habitantes, posee una economía sólida con una 
estructura productiva diversificada en los sectores de industria, turismo, comercio y 
logística marítima internacional sobre el Mar Caribe. El estilo colonial predomina por 
doquier, balcones de madera siempre llenos de flores, reflejan una sensación de vida 
plena,  plazoletas, claustros y pintorescas callejuelas que te atrapan en su encanto y 
revives la historia. En el centro histórico hay  varias iglesias, teatros y torres a imagen 
y semejanza de las plazas españolas. Las casas son usadas por los comerciantes y 
restaurantes decorados manteniendo el estilo de la época (Alcaldía de Cartagena de 
Indias, 2012). 
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Figura 11.- Calles de la ciudad colonial de Cartagena de Indias en Colombia. 

 

 

 

Como complemento de la ciudad antigua, se tiene la Cartagena moderna, toda 
pintada en blanco, donde se encuentra la zona comercial, casinos, discotecas y los 
principales hoteles están frente a las playas del mar caribeño.  

 

Figura 12.-  Cartagena de Indias moderna 

 

. 

 

Cuzco, es una de las ciudades más antiguas de América, situada en los Andes. Donde 
conviven dos ciudades bien integradas: la ciudad indígena y la ciudad colonial. La 
ciudad que hoy tenemos es básicamente colonial, en muchos casos las construcciones 
fueron edificadas encima de la ciudad indígena, como la Iglesia Santo Domingo 
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construido sobre el Templo del Sol, la casa del Inca Garcilaso de la vega. La ciudad nos 
muestra abundantes iglesias, conventos y residencias coloniales. Manteniendo el 
estilo colonial el interior de las casas se han convertido en lugares de comercio, 
discotecas, restaurantes, bazares y hasta supermercados (Municipalidad Provincial del 
Cusco, 2012). 

 

 

&ÉÇÕÒÁȢ #ÁÓÁ ÃÏÌÏÎÉÁÌ ÄÅÌ Ȱ)ÎÃÁ 'ÁÒÃÉÌÁÓÏ ÄÅ ÌÁ 6ÅÇÁȱ ÅÎ #ÕÓÃÏȢ 
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Tabla 6.- . Matriz Perfil Competitivo Rímac  (MPC)21 

  Factores claves de éxito22 

 

Rímac Independencia San Juan de Lurigancho Cercado San Martín 

  

 

Peso Valor Ponderación Valor Ponderación Valor Ponderación Valor Ponderación Valor Ponderación 

1 Atractivo turístico 0.15 2 0.30 1 0.15 1 0.15 4 0.60 1 0.15 

2 Seguridad ciudadana 0.15 1 0.15 1 0.15 2 0.30 3 0.45 2 0.30 

3 Infraestructura y expansión urbana 0.10 3 0.30 3 0.30 3 0.30 3 0.30 3 0.30 

4 Comercio y emprendimiento 0.10 2 0.20 2 0.20 3 0.30 3 0.30 3 0.30 

5 Gestión municipal 0.10 1 0.10 2 0.20 2 0.20 2 0.20 1 0.10 

6 Ubicación 0.10 4 0.40 2 0.20 1 0.10 4 0.40 2 0.20 

7 Inversión nacional y extranjera 0.10 1 0.10 3 0.30 2 0.20 4 0.40 3 0.30 

8 Educación y salud pública 0.05 1 0.05 2 0.10 2 0.10 2 0.10 2 0.10 

9 Imagen del distrito 0.05 1 0.05 2 0.10 1 0.05 3 0.15 2 0.10 

10 Convenio con otros distritos 0.05 1 0.05 1 0.05 2 0.10 3 0.15 2 0.10 

11 Vías de acceso 0.05 1 0.05 3 0.15 3 0.15 3 0.15 2 0.10 

  Total: 1.00  1.75  1.90  1.95  3.20  2.05 

 

                                                           
21  !ŘŀǇǘŀŘƻ ŘŜ άǇǊƻŎŜǎƻ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎƻέΦ ¦ƴ ŜƴŦƻǉǳŜ ŘŜ ƎŜǊŜƴŎƛŀέΣ !ƭŜǎƛƻ нлмнΦ 

 
22 El distrito de Cercado de Lima tiene la puntuación más alta de 2.70, debido a que gran parte de los factores clave de éxito han sido cubierto, en cambio el distrito del Rímac alcanzó en menor puntaje equivalente a 1.65, esto 

nos indica que debemos trabajar para mejorar los factores de manera que el distrito sea competitivo comparado con sus competidores. 
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Tabla 7 .- Matriz de Perfil de Referencia (MPR)23 

 

Factores claves de éxito   Rímac Morelia Cartagena Cusco 

    Peso Valor Ponderación Valor Ponderación Valor Ponderación Valor Ponderación 

1 Atractivo turístico 0.15 2 0.30 4 0.60 4 0.60 4 0.60 

2 Seguridad ciudadana 0.15 1 0.15 3 0.45 4 0.60 3 0.45 

3 Infraestructura y expansión urbana 0.10 3 0.30 3 0.30 3 0.30 4 0.40 

4 Comercio y emprendimiento 0.10 2 0.20 3 0.30 3 0.30 3 0.30 

5 Gestión municipal 0.10 1 0.10 3 0.30 4 0.40 3 0.30 

6 Ubicación 0.10 4 0.40 2 0.20 3 0.30 3 0.30 

7 Inversión nacional y extranjera 0.10 1 0.10 3 0.30 3 0.30 3 0.30 

8 Educación y salud pública 0.05 1 0.05 3 0.15 3 0.15 2 0.10 

9 Imagen del distrito 0.05 1 0.05 3 0.15 4 0.20 3 0.15 

10 Convenio con otros distritos 0.05 1 0.05 1 0.05 2 0.10 2 0.10 

11 Vías de acceso 0.05 1 0.05 3 0.15 3 0.15 4 0.20 

  TOTAL 1.00   1.75   2.95   3.40   3.20 

 

                                                           
23

 Adaptado de "El proceso estratégico. Un enfoque de gerencia", por F. D´Alessio, 2008. 
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Análisis Global sobre Infraestructura Territorial 

Se han analizado los siguientes sectores: (a) infraestructura residencial, (b) 
infraestructura comercial, (c) infraestructura educativa, (d) infraestructura de salud, 
(f) infraestructura de seguridad, y (g) infraestructura industrial. 

 

Infraestructura Residencial. De un universo de 43,895 viviendas censadas, el 69.81% 
(30,643) corresponde a casas independientes, el 15% (6,585) a departamentos en 
edificios, el 10.23% (4,491) a viviendas en quintas, el 3.76% (1,651) a viviendas en 
vecindad, el 0.66% (291) a viviendas improvisadas, el 0.19% (82) a locales no 
destinados para habitación humana y el 0.35% (152) a viviendas de otro tipo. 

 

Considerando el material predominante en las paredes de las viviendas de acuerdo 
de un universo total de 41,243 viviendas y 174,469 ocupantes censados, el 76.83% 
(31,689 viviendas) son de ladrillo o bloque de cemento en las cuales habita el 79.84% 
(139,298 ocupantes), el 11.69% (4,822 viviendas) son de adobe o tapia con el 10.02% 
(17,843 ocupantes), el 5.63% (2,320 viviendas) son de madera y habitan el 5.18% (9.040 
ocupantes). El 3.15% (1,301 viviendas) son de quincha, ósea caña con barro y habitan 
el 2.57% (4,476 ocupantes), el 0.82% (338 viviendas) son de esteras y habitan el 0.77% 
(1,340 ocupantes), el 0.13% (55 viviendas) son de piedra con barro y habitan el 0.12% 
(209 ocupantes), el 0.18% (75 viviendas) son de piedra o sillar con cemento y habitan 
0.17% (301 habitantes) y el 1.56% (643 viviendas) son de otro material y habitan el 
1.33% (2,322 ocupantes). 

 

Considerando la atención a los servicios básicos, con respecto a la disponibilidad del 
servicio de agua potable, de un universo de 38,996 viviendas y 166,154 ocupantes 
censados, el 95.80% (37,359 viviendas) y 95.80% (159,177 ocupantes) poseen dicho 
servicio. Con respecto a la disponibilidad de servicio higiénico (desagüe), de un 
universo 41,243 viviendas  y 174,469 ocupantes censados, el 83.02% (34,240 viviendas) 
y 85.54% (149,239 ocupantes) poseen el servicio mediante red pública de desagüe 
dentro de la vivienda, el 10.86% (4,478 viviendas) y 16,315 (ocupantes) poseen el 
servicio fuera de sus viviendas pero dentro de la edificación, el 1.19% (491 viviendas) y 
1.03% (1,792 ocupantes) emplean pozo séptico y el 1.06% (436 viviendas) y 0.99% (1,726 
ocupantes) emplean pozo ciego o letrina. Con respecto a la disponibilidad de 
alumbrado por red pública, considerando un universo de 41,243 viviendas y 174,469 
ocupantes, el 96.73% (39,894 viviendas) y el 97.50% (170,107 ocupantes) poseen el 
servicio. 

 

La escasa disponibilidad de terrenos para crecimiento residencial horizontal 
establece una necesidad de revisar la zonificación del distrito, para fomentar el 
crecimiento vertical. Esto no es posible dentro de la zona declarada como Patrimonio 
Cultural de la Humanidad, la cual es una extensión relativamente pequeña del 
distrito. Asimismo, la existencia de grandes terrenos de propiedad del Estado 
(Ejército Peruano: Cuartel Comandante Espinar, Cuartel Mariscal Castilla, Cuartel 
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Mariscal Cáceres y Cuartel Potao) debe ser analizada como una alternativa de 
crecimiento residencial y comercial. 

 

Infraestructura Comercial. De acuerdo al Plan de Desarrollo Local Concertado del 
Distrito del Rímac  que se planteó al 2014 y  considerando el movimiento comercial 
actual en el distrito, corroborado  esto en los talleres realizados con los comerciantes 
del distrito, se pueden distinguir cuatro ejes principales de desarrollo comercial.  

 

El primer eje es el conformado por los pequeños y micro-empresarios residentes en 
las primeras cuatro cuadras del Jr. Trujillo. Este eje es la continuación del Jr. De la 
Unión de Lima y llega hasta el cruce con la Av. Cajamarca (aunque el Jr. Trujillo 
continua hasta la Alameda Los Bobos pero esa zona es básicamente residencial). Es 
un eje comercial y de servicios con fácil accesibilidad desde Lima Norte, Lima Este y 
Centro Histórico de Lima Metropolitana por el Puente Trujillo conocido como El 
Puente de Piedra. Los negocios en la zona comercial Boulevard Jr. Trujillo son 
variados en lo que respecta a sus giros, existiendo comercios tales como farmacias, 
tragamonedas, tiendas de venta de ropa, hostales, pollerías, chifas, restaurantes 
entre otros. Es importante mencionar que el estado de los locales, comercios y 
ambientes de este eje no son los adecuados, en muchos casos, para continuar 
brindando sus servicios, principalmente por ser parte del patrimonio histórico 
intangible, por la presencia de balcones coloniales. Dentro de los principales 
problemas mencionados por los comerciantes se encuentran: (a) infraestructura de 
locales deteriorada, casonas viejas y balcones con posibilidad de derrumbarse en 
caso de temblores o pequeños sismos; (b) existencia de una pobre iluminación de las 
zonas de tránsito y alrededores motivando la existencia de delincuencia en el lugar, 
(c) desorden provocado por la presencia del comercio ambulatorio y moto-taxis en la 
zona,  (d) redes eléctricas expuestas con posibilidad de generar cortocircuitos e 
incendios (Taller participativo: Desarrollo Económico ɀ Jr. Trujillo, 20 de junio de 
2012). 

 

El segundo eje es la zona de Caquetá. Ubicado en las inmediaciones del trébol del 
mismo nombre con la Av. Zarumilla, es una asociación de comerciantes que se dedica 
principalmente a la comercialización y arreglo de zapatos, así como también a la 
venta de insumos (thinner, aguarrás, terokal entre otros) para la renovación de 
zapatos y venta de telas. La presencia de estos productos altamente inflamables 
genera un riesgo elevado de producirse incendios por las malas prácticas de 
almacenamiento y manejo por parte de los comerciantes, también se han podido 
identificar instalaciones eléctricas clandestinas. 

 

El tercer eje es Jr. Pizarro, Av. Prolongación Tacna, Av. Alcázar y Jr. Tarapacá. Los 
comerciantes residentes en esta zona poseen negocios con rubros de tiendas de 
abarrotes, confección de uniformes policiales y militares e implementos de 
seguridad, farmacias, pollerías, chifas, tragamonedas, etc.  Dentro las problemáticas 
señaladas por los comerciantes se identifican: (a) excesivo tránsito vehicular en la 
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zona, (b) delincuencia en las zonas aledañas, (c) poca presencia de la policía y 
serenazgo (Taller participativo: Desarrollo Económico ɀ Av. Pizarro, 5 de julio de 
2012).  

 

La Av. Alcázar, que va desde el cruce con la Av. Prolongación Tacna hasta la Av. 
Eléspuru. Es una avenida de doble vía donde se encuentran comerciantes que se 
dedican principalmente a negocios tipo tiendas de abarrotes, peluquerías, 
consultorías de abogados, entre otros. Además existen agencias bancarias (Banco 
Interbank, Financiera CrediScotia), un supermercado (Metro) y un grifo (Repsol). 
Alcázar es un eje con fácil acceso desde varias zonas del distrito así como también 
desde distritos colindantes. Los problemas señalados por los comerciantes de la zona 
son: (a) la inseguridad del eje y zonas aledañas, (b) falta de limpieza y ordenamiento 
y (c) falta de organización de pequeños empresarios locales con el fin de tener una 
meta en común. Existen asociaciones de pequeños mercados con comerciantes 
formales e informales serenazgo (Taller participativo: Desarrollo Económico ɀ Av. 
Alcázar, 20 de junio de 2012). 

 

En los talleres ejecutados  dentro del proceso participativo se presentó  el reclamo 
general de los comerciantes hacia el municipio, debido a las altas exigencias 
regulatorias, la lentitud para la gestión de trámites y licencias, desinformación de 
normas y reglamentos municipales por parte de los propios empleados municipales y 
ausencia de asesoría legal por parte del municipio hacia los comerciantes, para 
facilitarles la formalización de sus negocios. 

 

La Educación en el distrito del Rímac.-  

 

Infraestructura Educativa. La cantidad de instituciones educativas públicas para el 
nivel inicial (hasta 5 años de edad) en el distrito del Rímac es de 20 instituciones. 
Todas las instituciones son mixtas permitiendo los estudios tanto a niños y niñas. El 
55% de las instituciones atiende en doble turno (mañana y tarde). En lo que respecta 
a su capacidad instalada, en conjunto cuentan con 114 aulas disponibles y permiten 
una matrícula de 3,942 alumnos. 

 

Con respecto a la educación primaria,  el distrito cuenta con 27 instituciones, de las 
cuales el 74.07% brindan educación a niños de ambos sexos. El 44.44% de las 
instituciones abre sus aulas solamente en turno de la mañana, el resto en dos turnos 
(mañana y tarde). La capacidad instalada de estas instituciones de nivel primario es 
de 374 aulas y permite una matrícula de 12,667 alumnos. 

 

En la educación secundaria se distinguen dos grupos. El primero es el servicio 
brindando a menores. En este nivel se encuentran 15 instituciones. El 53.33% brindan 
educación a jóvenes de ambos sexos. El 20% solamente a hombres y el 26.66% 
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solamente a mujeres. La capacidad instalada de aulas en total es de 279 unidades y la 
capacidad de matrícula es de 10,313 alumnos. Por otro lado, el segundo grupo, que 
brinda educación secundaria a adultos, cuenta con 3 instituciones, 24 aulas y una 
capacidad de 790 matrículas.  

 

En la educación técnica productiva, el distrito cuenta con cuatro instituciones: (a) 
18ava. División Blindada - CETPRO, (b) San Francisco Solano - CETPRO, (c) Nuestra 
Señora de los Ángeles y (d) Santo Domingo Sabio ɀ CETPRO. Todas son instituciones 
que brindan servicios a personal mixto salvo con la excepción de la 18ava. División 
Blindada - CETPRO (solo para hombres). Poseen en total 54 aulas y una capacidad de 
matrícula de 1,335 estudiantes.                      

 

Referente a la educación superior, el distrito cuenta con una de las universidades 
más importantes del país, la Universidad Nacional de Ingeniería, la cual posee 11 
facultades en las áreas de ingeniería, ciencias y arquitectura: (a) Arquitectura, 
Urbanismo y Artes; (b) Ciencias; (c) Ing. Ambiental; (d) Ing. Civil; (e) Ing. Económica y 
Ciencias Sociales; (f) Ing. Eléctrica y Electrónica; (g) Ing. Geológica, Minera y 
Metalúrgica; (h) Ing. Industrial y de Sistemas; (i) Ing. Mecánica; (j) Ing. de Petróleo y 
Petroquímica, y (k) Ing. Química y Textil. 

 

Ȱ#ÏÍÂÉÎÁÎÄÏ ÈÉÓÔÏÒÉÁ Ù ÔÒÁÄÉÃÉĕÎ ÆÏrjada con 128 años de experiencia, nuestras 
ÆÁÃÕÌÔÁÄÅÓ ÏÆÒÅÃÅÎȣ ÕÎÁ ÉÎÆÒÁÅÓÔÒÕÃÔÕÒÁ ÁÄÅÃÕÁÄÁȟ ÐÒÏÆÅÓÏÒÅÓ ÒÅÃÏÎÏÃÉÄÏÓ ÎÁÃÉÏÎÁÌ 
e internacionalmente, una currículo en constante actualización y programas de 
capacitación mediante convenios con las prestigiosas entidades del Perú y del 
-ÕÎÄÏȱȢ ɉ5.)ȟ ΨΦΧΨɊ 

 

En los talleres con participación de representantes del sector (profesores y directos 
de colegios, representantes de UGEL, etc.) citaron inconvenientes tales como: (a) 
existencia de deserción escolar, (b) una currículo que no fomenta la identidad de los 
niños con el distrito, (c) bajos niveles de aprendizaje del alumnado con respecto a 
comprensión de lectura y matemáticas principalmente, (d) los alumnos vienen de 
casa con pocos valores (Taller Participativo ɀ Sector Educación, 18 de julio de 2012). 

 

La salud y el sistema de prestación en el Rímac.-  

Infraestructura de Salud. De acuerdo al Ministerio de Salud, el territorio del distrito 
del Rímac se encuentra en el ámbito de salud de la Micro red Rímac, que junto con la 
Micro red de San Martin de Porres y la Micro red de Los Olivos conforman la Dirección 
de Red de Salud Lima Norte V que depende directamente del Ministerio de Salud. La 
infraestructura con la cual cuenta la Micro red Rímac es de seis centros de salud y un 
puesto de salud.  Estos son: (a) C.S. Rímac, (b) C.S. Caquetá, (c) C.S. Leoncio Prado, 
(d) C.S. Ciudad y Campo, (e) C.S. Flor de Amancaes, (f) C.S. San Juan de Amancaes, (g) 
P.S. Mariscal Castilla y (h) P.S. Villa Los Ángeles. 
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Adicionalmente se cuenta con un policlínico administrado por el seguro social ɀES 
SALUD y cuatro establecimientos administrados por la Sanidad del Ejército. Estos 
centros son: (a) Policlínico Francisco Pizarro (Es Salud), (b) Centro de Salud del 
Batallón de Servicio N 122, (c) Centro de Salud Militar del Batallón de la Policía Militar 
N 501, (d) Centro de Salud Militar de la 18va. Blindada, (e) Centro de Salud Militar del 
Batallón de Comunicación N 112. Considerando los servicios privados de salud, existen 
dos policlínicos, cuatro consultorios médicos y un centro odontológico. Estos son: (a) 
Consultorio Dental, (b) Yupanqui Mescua Liza Antonieta, (c) Policlínico Santa Clara 
S.A.C., (d) Consultorio dental Salvador, (e) Flores Pimentel Shirley Alicia, (f) 
Policlínico Jesús Nazareno y (g) Consultorios Arévalo Med. Desde el año 2011 el 
distrito cuenta con el primer Hospital Solidario. Su ubicación es frente a la Plaza de 
Acho. Posee 17 especialidades, entre ellas ginecología, medicina general, pediatría. 

Figura 14.-  Red de establecimientos de salud, Micro red Rímac. 

 

 

4ÏÍÁÄÏ ÄÅ Ȱ5ÂÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅ #ÅÎÔÒÏÓ Ù 0ÕÅÓÔÏÓ ÄÅ 3ÁÌÕÄȱȟ ÐÏÒ Dirección de Red de 
Salud Rímac ɀ SMP ɀ LO, (2012).  
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Infraestructura de Seguridad.  

En lo que respecta a la Policía Nacional, el distrito cuenta con cuatro comisarias: (a) 
Comisaría Rímac, (b) Comisaría El Manzano, (c) Comisaría Ciudad y Campo y (d) 
Comisaría Piedra Liza.  

 

Tabla 8.- Comisarias policiales de la XII DITERPOL Rímac. 

No. 

UBICACIÓN COMISARIA 

DPTO. PROV. DISTRITO COMISARIA 

1 LIMA LIMA EL RÍMAC COMISARIA  RÍMAC 

2 LIMA LIMA EL RÍMAC COMISARIA  PIEDRA LIZA 

3 LIMA LIMA EL RÍMAC COMISARIA  EL MANZANO 

4 LIMA LIMA EL RÍMAC COMISARIA  CIUDAD Y CAMPO 

 

El personal policial asignado a cada comisaría brinda sus servicios en dos turnos de 12 
horas por día, tanto en servicio de patrullaje en movilidad vehículos (autos, 
camionetas o motos) y a pie. Por el lado de la Municipalidad, el centro base del 
serenazgo municipal se ubica en el Estadio Villanueva. Los recursos con los cuales 
cuenta el servicio de serenazgo son: 17 automóviles, cuatro camionetas, tres 
motocicletas y seis bicicletas. Las comunicaciones entre los miembros son a través de 
una radio base y 23 radios Motorola. Además, se ha construido un Puesto de Auxilio 
Rápido en el AAHH Flor de Amancaes, lo cual ha permitido una mayor cobertura de 
seguridad en las zonas altas del distrito (Taller Participativo ɀ Seguridad Ciudadana, 
9 de julio de 2012). 

 Sin embargo hasta el   2014  se ha sumado  un conjunto de equipos quedando vigente 
el siguiente inventario de equipamiento: 

Tabla 9.- infraestructura para la seguridad ciudadana 

INFRAESTRUCTURA RÍMAC 

1.- Puesto de Auxilio Rápido  7 

2.- PRI 9 

3.- PARMET 5 

4.- Central de monitoreo de video vigilancia 01 

5.- Área de serenazgo.  01 

6.- Centrales comunicación telefónica 1 
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  EQUIPAMIENTO RÍMAC 

1. SISTEMAS  DE  COMUNICACIÓN    

1.1. Radios  portátiles  EP - 450 10 

1.4. Alarmas comunitarias 0 

2. SISTEMAS  DE  INFORMACIÓN  INTEGRADO 

2.1. Software 01 

2.2. Hardware 01 

2.3. GPS 0 

3. SISTEMAS  DE  VIDEO  VIGILANCIA 

3.1. Cámaras  20 

 

En los talleres de seguridad ciudadana los participantes señalaron como problemas 
principales: (a) la inseguridad del distrito, constantes robos en las calles; (b) 
existencia de drogadicción, principalmente en los jóvenes (un 80% son consumidores 
de drogas); (c) la existencia de violencia social y sexual en las calles y hogares, 
constantes violaciones entre miembros de una familia o tocamientos indebidos; (d) 
la existencia de violencia entre niños, en las calles y colegios; (e) existencia de 
prostitución en las calles; (f) falta de recursos en la policía nacional (pocos policías 
asignados, pocos patrulleros, no hay combustible para las unidades, etc.); (g) mala 
relación de la ciudadanía con el serenazgo; (h) una inadecuada formación por parte 
de los padres hacia sus hijos con respecto a valores, que es la causa principal de se 
creen pandillas, o se dediquen a la drogadicción o robar en las calles. Toda esta 
problemática también fue revelada en los talleres de grupos de edad (niños, 
adolescentes, jóvenes, mujeres y adultos mayores). 

La gerencia de seguridad ciudadana del distrito junto con la Policía Nacional del Perú 
ha elaborado  el siguiente mapa del delito: 
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Tabla 10.-  Comisarias del distrito según denuncia de delitos y faltas- 

Período 2012 

 

Nº  ESTADÍSTICAS POLICIALES 

COMISARÍAS 

RÍMAC EL MANZANO C. Y CAMPO PIEDRA LIZA TOTAL % 

1 HOMICIDIO 2 3 2 0 7 0.24% 

3 ABORTO 1 0 0 0 1 0.03% 

4 LESIONES 169 22 111 18 320 11.02% 

6 HURTO 216 64 180 39 499 17.19% 

7 ROBO 354 103 299 123 879 30.28% 

9 ESTAFA 3 4 3 2 12 0.41% 

10 APROPIACIÓN ILÍCITA 19 0 12 4 35 1.21% 

11 USURPACIÓN 17 0 0 0 17 0.59% 

12 DELITOS C. LIB. SEXUAL 37 3 5 4 49 1.69% 

14 DELITOS CONTRA LA FE PUBLICA 17 4 13 6 40 1.38% 

15 FALSIFICACIÓN DE MONEDA 4 1 3 2 10 0.34% 

16 FALTAS CONTRA LA PERSONA 42 5 24 16 87 3.00% 

17 FALTAS CONTRA EL PATRIMONIO 41 12 22 21 96 3.31% 

18 VIOLENCIA FAMILIAR 437 193 187 34 851 29.31% 

  TOTAL 1359 414 861 269 2903 100% 

Fuente: gerencia de seguridad ciudadana de la Municipalidad distrital del Rímac 2012. 
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Figura 15.-  Tasa de criminalidad por cada 100,000 habitantes24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

24 Fuente: información proporcionada por las comisarias del distrito 2012 
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Figura 16.- MAPA DEL DELITO  COMISARIA DEL RÍMAC 

 

 

 

Áreas críticas que constituyen zona del mapa del delito en la zona central del distrito del 
Rímac, a pesar que  se han asignado 29 policías a lo largo del territorio ya estudiado. 

Alameda de los bobos 

Jr. Madera 

Jr. Virú 

Alameda cruce paseo de las aguas  

Mercado Limoncillo 

Plazuela Nicolini 

Loreto 

Virú cruce  con prolongación Tacna  

Pizarro,  cruce Pizarro con Tarapacá 

Jr. Esteban Salmón cuadras 2 a la 4 

Malecón Ribeyro desde  Jr. Trujillo hasta el Puente rayitos del Sol.  

Av. Alameda de los Descalzos 
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Figura 17.- MAPA DEL DELITO COMISARIA CIUDAD Y CAMPO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Á
r
e
as críticas que constituyen zona del mapa del delito en la jurisdicción de la Comisaria Ciudad 
y Campo, a pesar que  se han asignado a la zona 34 policías y cuatro unidades móviles en 
puntos claves a lo largo del territorio ya estudiado.  

 

Asentamiento Humano Flor 
de  Amancaes 

Asentamiento Humano Balcón  
del Rímac 

Av. Prolongación Tacna y Av. 
Alcázar 

Parque el periodista-Urb. 
Ventura Rosi 

Av. Amancaes Cuadras 2, 3 y 8 

Parque el Avión 

Av. El Sol 

Calle Thomas Vidal 

Av. La Capilla 

Urb. Las Totoritas 

Av. Sol de Amancaes 

Parque Juan Ríos 

Av. Pizarro y Prolongación 
Tacna  

Jr. Ricardo Bentin  
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Figura 18.- MAPA DEL DELITO COMISARIA PIEDRA LIZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Á
r
e
as críticas que constituyen zona del mapa del delito en la jurisdicción de la Comisaria Piedra 
Liza donde  se han asignado a la zona 12 policías y 2 unidades móviles en puntos claves a lo 
largo del territorio ya estudiado.  

Puente peatonal Huáscar 

Mercado de Flores (Vía evitamiento) 

Tanque de agua N° 2 en el Cerro San Cristóbal 

Paradero Acho 

Puente Huánuco 

Cerro San Cristóbal 

En el Rímac se ha conformado según normativa el Comité Distrital de Seguridad Ciudadana  
(CODISEC), que es un  órgano técnico normativo que lo lidera el Alcalde distrital,  que formulan las 
políticas sobre seguridad ciudadana en el ámbito del distrito, en el marco de la política nacional 
diseñada por el CONASEC en el Plan Nacional de Seguridad Ciudadana, en tanto  su preocupación es 
sobre la inseguridad ciudadana en todo el Distrito, su interés es que haya una ciudadanía organizada 
en Comités de Seguridad Ciudadana tal como lo contempla la Ley, en la contribución de la 
erradicación de la violencia, la delincuencia y crimen organizado, como estrategia planea  que en 
forma interinstitucional  se pueda,  revertir los índices delincuenciales, que atentan contra la 
tranquilidad de la población, finalmente en el presente proyecto tienen la participación en la gestión 
de los estudios y la inversión del presente estudio. 
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Figura 19.- Mapa del delito en el Rímac 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Gerencia de Seguridad Ciudadana, Municipalidad del Rímac y el CODISEC. 2013. 


